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ANTECEDENTES

La Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA AVANZA E..C.E., es una empresa con naturaleza jurídica
industrial y comercial del Estado, del orden municipal, con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía
administrativa, financiera, técnica, descentralizada, vinculada al municipio. En tal sentido y de conformidad con el
Acuerdo Municipal 019 de 2021, el objeto de Empresa Püblica del Municipio de Soacha, EPUXUA AVANZA E.I.C.E.
es promover, estructurar, gestionar, intermediar, ejecutar, financiar, de manera directa o mediante convenios,
acuerdos o contratos de asociación con entidades püblicas o privadas, proyectos de interés para el municipio, los
cuales comprenderán la elaboración de estudios técnicos, disefios urbanísticos y arquitectónicos, desarrollo de
instrumentos, herramientas y equipos que aporten a la organización del territorio.

EPUXUA AVANZA E.I.C.E. realiza procedimientos urbanos, ejecución de proyectos, actividades de infraestructura
que promueven una adecuada evolución y mejoramiento del territorio, hacer acompafiamiento a actividades
urbanas, ejecución de proyectos encaminados a mejorar, innovar, optimizar para la transformación territorial. Así
mismo, EPUXUA AVANZA E.l.C.E. realiza asesorías especializadas para el desarrollo urbano, administra los bienes
que requieren los proyectos, pudiendo operar, ejecutar, administrar, regentar bancos inmobiliarios, instrumentos de
gestión del suelo, con la finalidad de atender las necesidades de los habitantes del Municipio de Soacha y la efectiva
provisión de infraestructura, equipamiento, espacio püblico, vivienda urbana, servicios püblicos domiciliarios y no
domiciliarios, ambiente, vías a través de acciones administrativas dispuestas para los fines propuestos. EPUXUA
AVANZA E.I.C.E. desarrolla su operación, enmarcada en el objeto social, en el Municipio, el Departamento, territorio
nacional y orden internacional.

En desarrollo de su actividad industrial y comercial y de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la Ley 1150 de 2007,
los contratos celebrados por EPUXUA AVANZA E.I.C.E. se rigen por un régimen especial, su Manual de
Contratación y las normas civiles y comerciales propias de su actividad, dando cumplimiento, en todo caso, a los
principios de la Función Administrativa y de la Gestión Fiscal consagrados en los artículos 209 y 267 de la
Constitución Política, y su actividad contractual estará sometida al régimen de inhabilidades e incompatibilidades
previsto legalmente para la contratación estatal.

De conformidad con el Numeral 41 del Manual de Contratación No. 012 del 2023 22 de diciembre de 2023 de Junta
Directiva, establece la orden de compra: Bajo esta modalidad de selección La empresa EPUXUA AVANZA, podrá
contratar bienes, servicios y obras mediante órdenes hasta mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.000
SMLMY).

Para el desarrollo de su objeto, EPUXUA AVANZA E.I.C.E. requiere de la suscripción de contratos de apoyo a la
gestión, adquisición de obras, bienes y/o servicios a través de todo tipo de negocios jurídicos, contratos típicos y
atipicos, con proveedores nacionales o extranjeros y personas naturales o jurídicas y, para efectos de obtener
ventajas competitivas en el segmento de mercado en el que opera, EPUXUA AVANZA E.LC.E. requiere
procedimientos ágiles, eficientes y eficaces para la selección de sus proveedores, de tal forma que se satisfagan las
necesidades de la actividad económica y comercial de la empresa, garantizando al mismo tiempo el cumplimiento
de los principios de la contratación, la función administrativa y la gestión fiscal.

En tal sentido, de acuerdo con el entorno competido en el segmento de mercado en el que opera EPUXUA AVANZA
E.I.C.E., es necesario generar acciones que permitan ser cada día más competitivos y generar valor en todos los
procesos y procedimientos vinculados. Por lo anterior, el proceso de adquisiciones debe estar organizado de manera
estratégica, buscando generar agilidad y simplicidad en sus procedimientos, generando de esta manera valor para
la Empresa y satisfacción del cliente.

De acuerdo con la actividad industrial y comercial de EPUXUA AVANZA E.I.C.E., se busca la optimización de
recursos de la Entidad, mayor celeridad y eficiencia en los procesos de selección y procedimientos, así como la
generación de alianzas estratégicas que coadyuven al cumplimiento misional de la Empresa.

Ahora bien, EPUXUA AVANZA E.I.C.E celebró el Contrato Interadministrativo N? 3572 de 2023 con la secretaria de
Infraestructura del Municipio de Soacha Cundinamarca, cuyo Objeto es "GERENCIA INTEGRAL DE PROYECTOS
PARA LA CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN, Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE

Cundinamarca Soacha Carrera 6 Bis N? 11-20
contactenosG)epuxua.gov



ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DE CONFORMIDAD CON EL DIAGNÓSTICO,
ESTUDIOS Y DISENOS REALIZADOS EN EL CONTRATO 1764 DE 2021, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA,
CUNDINAMARCA".

En relación con lo anterior y en cumplimiento del objeto y las obligaciones del Contrato Interadministrativo N^ 3572-
2023, se requiere contratar personas naturales o jurídicas que se encarguen de realizar la "CONSTRUCCIÓN,
AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL
SECTOR, VALLES DE SANTA ANA, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL
CONTRATO  INTERADMINISTRATIVO — 3572/2023, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.LC.E" En este sentido, en
cumplimiento del Numeral 41 del Manual de Contratación de la entidad, el presente proceso de selección se llevará
a cabo mediante la modalidad de ORDEN DE COMPRA, toda vez que, de acuerdo a lo indicado en el estudio de
Sector realizado, el presupuesto oficial es por valor de MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES
CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL TREINTA Y SEIS PESOS ($ 1.423.423.036) M/CTE siendo menor a MIL
salarios mínimos legales mensuales vigentes (1.000 SMLMV) como establece el Manual de Contratación.

La Constitución Política prevé en el artículo 2 como fines del Estado: "servir a la comunidad, promover la prosperidad
general y garanrizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la
participación de todos y todas en las decisiones que los afecten y en la vida económica, política, administrativa y
cultural de la nación ....Las autoridades de la Repüblica están instruidas para proteger y brindar apoyo, a todas las
personas residentes de Colombia y en sus diferentes entes territoriales, en su vida, honra, bienes, creencias y demás
derechos y libertades, para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares."

La constitución de 1991, en su artículo 209, consagra que la función administrativa està al servicio de los intereses
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las
autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado
que corresponden.

Que el articulo €1 de la ley 136 de 1994 establece que son atribuciones del alcalde, en relación con la Administración
Municipal: Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y de la prestación
de los servicios a su cargo.

Que al Municipio de Soacha (Cundinamarca) de conformidad con el artículo 311 de la Constitución Politica, como
entidad fundamantal de la división político administrativa del Estado, le corresponde prestar los servicios püblicos
que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio,
promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás
funciones que le asignen la Constitución y las leyes.

Que al tenor de lo establecido en el numeral 5 del artículo 3 de la ley 136 de 1994 al municipio le corresponde entre
otras la función de la adopción de planes y programas que garanticen además del mandato superior, el bienestar
general y el mejoramiento continuo de la calidad de vida de la población en su respectivo territorio. La recién citada
ley, así como el conjunto de la legislación nacional imponen a los entes territoriales obligaciones específicas a efecto
de prestar adecuadamente los servicios püblicos a ellos encomendados, y lograr las finalidades propias del estado
social de derecho.

En el municipio de Soacha se ha venido adelantando un proceso continuo de construcción de vias y renovación de
redes en diferentes sectores que han sido desarrollados urbanisticamente. Estos esfuerzos han dado lugar a
importantes avances en términos de infraestructura. Sin embargo, a pesar de estos logros, todavía existen sectores
en los que se evidencia la carencia de servicios oficiales de alcantarillado sanitario.

La problemática antes mencionada se agrava debido al acelerado crecimiento poblacional del municipio. El aumento
de la población implica la necesidad de ampliar la infraestructura de manera proporcionada, para poder brindar
condiciones adecuadas de habitabilidad a los residentes de los sectores afectados. En este sentido, es necesario
implementar medidas que permitan suplir la falta de servicios esenciales en estas áreas y asegurar que todos los
habitantes de Soacha tengan acceso a agua potable y un sistema de alcantarillado eficiente.
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Dentro del municipio de Soacha, es importante destacar la situación del sector Valles de Santa Ana, ya que de
acuerdo al modificatorio & 7 y 8 correspondiente al contrato interadministrativo 3572/2023 se consideró la necesidad
de ampliar el alcance con el fin de mitigar las afectaciones que se presentan en este sector por la falta de la red de
alcantarillado sanitario teniendo en cuenta que algunos puntos cuentan con los estudios diseitos, plasmados en el
contrato 1764 de 2021.

Se encuentra localizado dentro del perímetro urbano de Soacha delimitado por la Carrera 10A y Transversal 11, y
entre la Calle 8 Sur y las vías Cerradas de la Carrera 10C; ubicándose en la comuna nümero 1 de las 6 comunas
pertenecientes a la distribución política del municipio de Soacha. y posee un área en conjunto cercana a 2.45 ha,
las especificaciones detalladas que se pretenden contratar se encuentran descritas en el anexo técnico del presente
proceso, dicho contrato debe cumplir las especificaciones y normas técnicas actuales aplicables, las actividades
administrativas, técnicas y de ejecución de la Gestión Social, Ambientales, presupuestales y las establecidas para
€l presente proyecto.

En el mencionado sector, se ha evidenciado problemas relacionados con la falta de servicios oficiales de
alcantarillado sanitario. A pesar de los esfuerzos de construcción de vías y renovación de redes en otros sectores
urbanísticos de Soacha, estos barrios continüan enfrentando esta problemática. Esta carencia de servicios
esenciales se agrava debido al acelerado crecimiento poblacional del municipio, lo que demanda una mayor
inversión en infraestructura para satisfacer las necesidades de habitabilidad de los residentes en dicho barrio. Es
fundamental implementar medidas que aseguren el adecuado manejo de las aguas residuales en esta zona,
mejorando así la calidad de vida de sus habitantes.

En el marco del contrato interadministrativo 3572-2023 y considerando la problemática existente en el barrio
mencionado, se ha identificado la necesidad urgente de instalar redes de Acueducto y Alcantarillado Pluvial y
Sanitario. Esto es crucial para garantizar el acceso a servicios püblicos domiciliarios de calidad, continuidad,
cobertura y eficiencia, tal como lo establece la normativa vigente. En este sentido, resulta imprescindible proceder
con la contratación de las obras necesarias para llevar a cabo la construcción de dicha infraestructura y así cumplir
con los derechos de los residentes de esta zona.

En el marco del contrato interadministrativo 3572-2023 y considerando la problemática existente en el barrio
mencionado, se ha identificado la necesidad urgente de instalar redes de Alcantarillado Sanitario. Esto es crucial
para garantizar el acceso a servicios püblicos domiciliarios de calidad, continuidad, cobertura y eficiencia, tal como
lo establece la normativa vigente. En este sentido, resulta imprescindible proceder con la contratación de las obras
necesarias para llevar a cabo la construcción de dicha infraestructura y así cumplir con los derechos de los residentes
de esta zona.

La Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E. AVANZA, E.I.C.E., cuenta con certificación de disponibilidad presupuestal
nümero DIS-2025000290 del 08 de Julio de 2025 y la anterior necesidad se encuentra contemplada dentro del
Plan Anual de Adquisiciones vigente de la empresa.

1. — FORMA DE COMUNICACIÓN

La EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA - recibirá comunicaciones para el proceso
de selección ünicamente en el correo electrónico contr: (Qepuxua.gov.co que para este procedimiento tiene
carácter oficial, para lo cual son aplicables las disposiciones establecidas en la Ley 527 de 1999. Igualmente, los
interesados podrán entregar información o comunicaciones en la Sede de la Empresa ubicada en la Carrera 6 Bis 3
11 - 20 Soacha - Cundinamarca, para lo cual se recomienda dar aviso de dicho acto mediante correo electrónico,
para una mayor celeridad en el proceso de selección.

Igualmente, la documentación relacionada con el proceso se puede consultar físicamente previa comunicación
con el profesional designado con rol jurídico en el proceso, a través del correo electrónico citado.

2. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

El proceso de selección se adelantará segün el siguiente cronograma de actividades:



ACTIVIDADES FECHA OBSERVACIONES

Invitación a Cotizar Del 11 de julio de 2025

Se publiia en la página de la Entidad
https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a
ravés de correo electrónico.

Las ofertas deben enviarse desde el correo
electrónico registrado ante la DIAN en el
Registro Ünico Tributario -RUT-, o en el
Certificado de Existencia y Representación
Legal y/o en el Registro Ünico de Proponentes
FRUP- de cada proveedor al correo
electrónico
contratacion()epuxua.gov.co

7'esentación de observac ones y Las observaciones deben  enviarse
preguntas a los dccumen:os del

3rzceso de selecció1
14 de Julio de 2025 hasta las ünicamente al correo electrónico

10:00 am contratacionQ)epuxua.gov.co

Respuesta a o3ssrvaciones y
pregur:as p'esentadas por los

oferentes. 14 de Julio de 2025

Se publica en la página de la Entidad
https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a
ravés de correo electrónico.

Las respuestas a las observaciones se
enviarán ünicamente desde el correo
electrónico contratacion(?epuxua.gov.co

P'esenraciór de la oferta 15 de Julio de 2025 hasta las -RUP-
11:00 p.m

Las ofertas deben enviarse desde el correo
electrónico registrado ante la DIAN en el
Registro Unico Tributario -RUT-, o en el
Certificado de Existencia y Representación
Legal ylo en el Registro Ünico de Proponentes

de cada proveedor al correo
electrónico contratacion)epuxua.gov.co en
un archivo PDF cifrado con contrasefia. O en
la Carera 6 Bis & 11 — 20 Soacha -
(Cundinamarca.

NOTA: En el evento de allegar la oferta en
ísico, ésta se debe ajustarse al presente
ronograma y la misma debe contener las

condiciones y documentos allegados en medio
magnético al correo
Icontratacion()epuxua.gov.co

Evaluackin de ofertas y publización da
informe

15 de Julio de 2025 Este término podrá ser prorrogado atendiendo
a las características, complejidad y la
coordinación entre dependencias que exige la
Evaluación.

Tras ado ce inforre del comité
evaluador, subsanaciores y

observaciones al inforne

16 de Julio de 2025 hasta las
10: 00 a.m

Se publica en la página de la Entidad
https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a
ravés de correo electrónico.

Las observaciones deben enviarse desde el
correo electrónico registrado ante la DIAN en
el Registro Ünico Tributario -RUT-, o en el
Certificado de Existencia y Representación
Legal y/o en el Registro Unico de Proponentes
-RUP- de cada proveedor.
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Las observaciones ^ deben  enviarse
ünicamente ^ al correo electrónico:
contratacion(gepuxua.gov.co ylo a la
Camera 6 Bis * 11 - 20 Soacha -
Cundinamarca.

Respuesta a las observaciones 16 de Julio de 2025 Se publica en la página de la Entidad
presentadas al informe 3:00 pm https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a

través de correo electrónico.

Este término podrá ser prorrogado atendiendo
a las características, complejidad y la
coordinación entre dependencias.

Publicación de acta de selección del 16 de Julio de 2025 Se publica en la página de la Entidad
contratista o declaratoria de fallido https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a

través de correo electrónico.

La publicación del acta de selección del
contratista o declaratoria de fallido, se
realizará ünicamente desde el correo
electrónico: contratacionepuxua.gov.co

Suscripción del contrato por parte del |A más tardar 3 días después Se publica en el SECOP II, en la página de la
oferente seleccionado el informe final (a más tardarEntidad https://epuxua.gov.co/contratacion-2/

EN el 19 de Julio de 2025)
Presentación de garantías exigidas 1 día hábil (a más tardar el 21Se publica en el SECOP II

de Julio de 2025)

A más tardar el 22 de Julio de
Aprobación de garantías 2025 Se publica en el SECOP II

CAPITULO I - INFORMACIÓN GENERAL

1. OBJETO

"CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE ALCANTARILLADO
SANITARIO EN EL SECTOR, VALLES DE SANTA ANA, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA, EN
EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 3572/2023, SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.l.C.E"

14 ALCANCE DEL OBJETO

De conformidad con el objeto a contratar dentro del marco del Contrato interadministrativo 3572 de 2023 suscrito
entre la SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA DE LA ALCALDÍA DE SOACHA y EPUXUA AVANZA E.I.C.E., el
proyecto contempla como alcance: CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE
LAS REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL SECTOR, VALLES DE SANTA ANA, EN EL MUNICIPIO
DE SOACHA, CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 3572/2023,
SUSCRITO ENTRE LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA
AVANZA E.I.C.E.

En el marco del Contrato Interadministrativo N.? 3572 de 2023 suscrito entre la Secretaría de Infraestructura del
Municipio de Soacha y la Empresa Püblica EPUXUA AVANZA E.I.C.E., el presente proyecto tiene como finalidad la
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EPUXUA
corstrucción, ampliación, optimización y mejoramiento de las redes de alcantarillado sanitario, conforme a los
diagnósticos, estudios y disefios elaborados previamente en el Contrato N.? 1764 de 2021

El proyecto se desarrollará en el sector Valles de Santa Ana, ubicado dentro del perímetro urbano del municipio de
Soacha, entre las Carrera 10A y Transversal 11, y entre la Calle 8 Sur y las vías Cerradas de la Carrera 10C. Esta
zora presenta deficiencias significativas en cobertura y condiciones de infraestructura de servicios püblicos básicos,
situación que incide de forma directa en la calidad de vida de sus habitantes.

El alcance con:empla la ejecución de obras civiles para la instalación de redes primarias y secundarias de
alcantarillado sanitario, así como la implementación de sistemas de recolección de aguas residuales, con sus
respectivas obras complementarias. Estas acciones se enmarcan en los lineamientos del Plan de Desarrollo
Menicipal, particularmente en el subprograma de agua potable y saneamiento básico. y están dirigidas a contribuir
con el acceso efectivo a servicios püblicos domiciliarios, mejorando las condiciones sanitarias y ambientales del
sector intervenido.

Las especificaciones detalladas del barrio Villas de Santa Ana que se pretende contratar se encuentran descritas en
el Anexo Técnico (Ver Anexo 1), dicho contrato debe cumplir las especificaciones y normas técnicas actuales
apicables, las actividades administrativas, técnicas y de ejecución de la gestión social, ambientales, presupuestales
establecidas 5ara el presente proyecto.

1.2 DESCRIPCIÓN TÉCNICA, DETALLADA Y COMPLETA DEL BIEN O SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO.

Las especificaciones técnicas que comprenden el desarrollo del proyecto para realizar la consultoría del objeto
contractual "CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE
ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL SECTOR, VALLES DE SANTA ANA, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA,
CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 3572/2023, SUSCRITO ENTRE
LA SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.LC.E", se
relaciona en el Anexo 01- Anexo técnico, así como en el Anexo 04- Presupuesto de la convocatoria que define las
cantidades y especificaciones de materiales a utilizar.

1.3 PRESUPUESTO OFICIAL

EI presupuesto oficial para la presente contratación se estima en la suma de MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS
MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL TREINTA Y SEIS PESOS ($ 1.423.423.036) MICTE., incluido AIU
y todos los costos, gastos, impuestos y contribuciones de orden nacional y local en que deba incurrir el contratista
para la ejecución del objeto contractual y honorarios, de acuerdo con la oferta económica presentada por EL
CONTRATISTA dentro de la invitación Abierta.

En atención a los principios de planeación, transparencia, responsabilidad y economía, que rigen la actividad
contractual real zado por parte de la entidad se determinó la disposición presupuestal determinada para tal fin. En
vis:a del objeto a contratar, EPUXUA AVANZA E.I.C.E. procedió realizar el análisis de precios conforme:

SAIPrecios 2025 (Sistema ^ de — Avalio de Infraestructura): file:J/C:/
ISTADO9620DE9620PRECIOS?520DE?;20REFERENCIA

20INFRAESTRUCTURA?620SAI.pdf (ver anexo 3 LISTADO DE
A DE AVALÜO DE INFRAESTRUCTURA SAI)PRE

2. EI análisis de precios unitarios (APU) se encuentran establecidos por l& consultoría celebrada por la
Secretaría de Infraestructura 1764-2021 quien ejecutó los estudios y disefios y a su vez el presupuesto para la
presente conzralación. Estos fueron actualizados segün el LISTADO DE PRECIOS DE REFERENCIA DEL SISTEMA
DE AVALUO DE INFRAESTRUCTURA SAI ver anexo 3

En el presupuesto detallado se especifican las actividades junto con las cantidades a ejecutar, aclarando que
también se relaciona el costo de cada actividad PRECIOS UNITARIOS SIN FORMUZA DE REAJUSTE, en donde
se especifican los insumos o materiales, herramientas, equipos, transporte y mano de obra que se requiere para la
ejecución de cada actividad relacionada en el presupuesto.
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1.32.1. APROPIACIÓN PRESUPUESTAL

El presupuesto oficial se encuentra amparado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. DIS-
2025000290 del 08 de Julio de 2025, por valor MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUARENTA PESOS ($ 1.499.999.040) MICTE incluido IVA Incluye
impuestos de Ley.

CÓDIGO 2.4.5.02.05.005.003

NÜMERO DIS-2025000290

CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS DE LA CONSTRUCCIÓN — FUENTE: 003- |
DESCRIPCIÓN Recursos de inversión - transferencias Municipales.

FECHA 08 de Julio de 2025 |
VALOR $ 1.499.999.040

CONSTRUCCIÓN, AMPLIACIÓN, OPTIMIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS
REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN EL SECTOR, VALLES DE SANTA

OBJETO ANA, EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA, EN EL MARCO DEL
CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 3572/2023, SUSCRITO ENTRE LA
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA
AVANZA E.LC.E. -

EXPEDIDO Por subgerencia administrativa, financiera y de gestión humana

14 DOCUMENTOS DE PLANEACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y CONDICIONES

Los documentos de caracterización, la ficha técnica y adicionales del presente proceso de selección contienen el
alcance técnico del contrato y los requisitos que debe cumplir el oferente en el proceso de selección. Los
documentos de caracterización y adicionales hacen parte integral de esta Invitación a cotizar y del contrato que
se derive del proceso de selección, ante lo cual el presente texto realizará continuas citas a documentos de
caracterización y adicionales a fin de hacer prevalecer los requisitos allí establecidos.

Cuando se haga referencia a la "Invitación a cotizar", se entenderá incluidos todos los documentos del proceso de
Selección, como los documentos de caracterización y adicicnales, anexo Presupuesto Oficial, Matriz de Riesgos,
estudios y disefios, y demás documentos necesarios para presentar la respectiva cotización.

Debe darse cumplimiento en la ejecución del contrato a lc estipulado en el documento denominado ANEXO 1
"CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO".

1.5 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES

De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007 y cemás normas que adicionen, modifiquen o sustituyan,
no podrán participar en los procesos de selección ni celebrar contratos con EPUXUA AVANZA E.I.C.E. quienes se
encuentren incursos en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para contratar con el Estado
establecidas en la Constitución, el Estatuto General de la Contratación Püblica y en las demás normas que le
resulten aplicables.

1.6 INTERPRETACIÓN Y MANIFESTACIÓN DE INTERÉS

Con la presentación de manifestación, el preseleccionado manifiesta que estudió la invitación y todos los
documentos del proceso, que obtuvo las aclaraciones sobre las estipulaciones que haya considerado inciertas o
dudosas, que conoce la naturaleza de los trabajos, su costo y su tiempo de ejecución, que formuló su manifestación
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de manera libre seria, precisa y coherente.

Les interpretaciones o acciones que el preseleccionado haga de lo establecido en esta invitación a cotizar, serán de
su exclusiva responsabilidad, por lo tanto, la EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA
E.I.C.E. no será responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u
otros hechos en que incurre el postor que le sean desfavorables y que puedan incidir en la elaboración de su
manifestación. El preseleccionado adquiere la carga de solicitar a la empresa las aclaraciones o modificaciones que
considere necesarias para la correcta selección del contratista y ejecución del contrato.

El prese'eccionado deberá e aborar su propuesta de acuerdo con lo establecido en la invitación a cotizar y deberá
anexar la documentación exigida

Tc3os los documentos del proceso, se complementan mutuamente, de tal manera que lo indicado en cada uno de
ellos se entenderá como indicado en todos.

El ^echc que el preseleccionado no se informe y documente debidamente sobre los detalles y condiciones bajo los
cuales serán ejecutados los trabajos objeto del presente proceso, no se considerarán como fundamento válido de
futuras reclamaciones.

Ig.almente deberá tener en cuenta el objeto a contratar, los precios, plazos, especificaciones técnicas, económicas
ylc financieras, condiciones de ejecución del contrato y demás elementos que influyan directa e indirectamente
durante la ejecución del contrato y sobre el valor de su manifestación.

1.7? MANUAL DE CONTRATACIÓN

Con la presentación de la manifestación, el postor acepta que adquiere pleno conocimiento y claridad de que el
Manual de Contratación contene las reglas a las cuales se somete en ejercicio de su libre y propia autonomía de la
voluntad. acogiéndose de manera libre a las consecuencias que se deriven de las mismas, las cuales se entienden
incorporadas al proceso de selección y respetivo contrato. El Manual de Contratación se puede consultar en la
página web de la Entidad o en el link: https://epuxua.gov.co/resoluciones-circulares-acuerdos/acuerdos/

1.6 MANUAL DE SUPERVISIÓN, COORDINACIÓN E INTERVENTORÍA

Con la presentación de la manifestación, el contratista adquiere pleno conocimiento y claridad del Manual de
Supervisión, Ccordinación e Interventoría de la EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA
AVANZA E.LC.E, el cual se puede consultar en la página web de la Entidad o en el link
httos:llepuxua.gov.co/resoluciones-circulares-acuerdos/acuerdos/

1.9 CAMBIOS EN LA INFORMACIÓN, ESTUDIOS Y/O ESPECIFICACIONES

La EMP3ESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E. entregará al contratista, la
información y especificaciones necesarias para la ejecución del contrato, los cuales forman parte integral del contrato
mismo. Esta información, estudios y especificaciones son complementarios entre sí, de tal manera que cualquier
aspecto jue figure en unos, pero no en los otros, tendrán tanto valor como si se encontraren en ambos documentos.

Cuando el contratista crea conveniente variar la información, estudios y especificaciones, deberá someter los
cambios a consideración de la EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E., y si
ésta no los aprobare, el contratista se ajustará a las especificaciones entregadas.

1.10 COMITÉ EVALUADOR

Cundinamarca Soacha Carrera 6 Bis N? 11-20
contactenosQepuxua.gov
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Rol Jurídico: Carlos Hernando Socha Acero - Profesional Secretaria General
Rol Técnico: John Didier Arroyo - Profesional — Estructuración de Proyectos
RolFinanciero: ^ Ruby Magaly Espafía - Apoyo Financiero Subgerencia Técnica

1.11 DECLARACIONES

Con la presentación de la oferta el proponente declara y garantiza que:

Comprende plenamente los requerimientos y eventualidades que pueden afectar la prestación de los servicios objeto
del contrato, así como las condiciones físicas, socioeconómicas y de orden püblico en que se ejecutarán, y, en
consecuencia, no podrá alegar la falta de conocimiento para liberarse de sus obligaciones.

Comprende los términos y condiciones económicas y técnicas pactadas en este contrato, los cuales incluyen todos
los costos directos, indirectos u otros que pudieren llegar a afectar las tarifas o sus componentes; por tanto en el
evento en que hubiere errores u omisiones en el estudio e interpretación de alguno de los factores que pudieren
afectar las condiciones comerciales del contrato, serán a su propio riesgo y no podrá solicitar reajuste o modificación
de las mismas alegando desconocimiento, error en la interpretación de los componentes que afecten o puedan llegar
a afectar las tarifas o la ejecución del contrato, error en la interpretación de la invitación a presentar manifestación,
0 desconocimiento de los precios del mercado.

1.12 CRITERIOS DE EVALUACIÓN

De conformidad con el Manual de Contratación la Empresa Püblica de Soacha, EPUXUA AVANZA E.I.C.E.
establecerá en los documentos de planeación, caracterización y condiciones y demás anexos, los criterios de
evaluación de las manifestaciones que mejor sirvan al proceso de selección. Estos criterios serán objetivos y claros
para los participantes en el proceso. EPUXUA AVANZA E.I.C.E podrá evaluar y seleccionar la mejor manifestación,
teniendo en cuenta criterios como el precio, la experiencia relacionadas con el objeto a contratar, que representen
un mayor grado de satisfacción para EPUXUA AVANZA E,I.C.E o cualquier otro criterio que mejor permita una
selección objetiva, bien sea aplicando de forma individual cada criterio o en conjunto varios de ellos".

1.13 OBSERVACIONES A LAS CONDICIONES DE CONTRATACIÓN

Los preseleccionados, de conformidad con los plazos establecidos en el Cronograma de Actividades del proceso de
selección, podrán presentar las observaciones y solicitud de aclaraciones que consideren pertinentes con el fin de
tener claridad y total entendimiento de los requisitos de participación y demás aspectos establecidos en la Invitación
a cotizar, documento de planeación, caracterización y condiciones y demás documentos del proceso.

La Entidad no estará obligada a pronunciarse de fondo respecto a las observaciones que se presenten de forma
extemporánea, no obstante, podrá revisarlas de oficio.

CAPITULO Il - PREPARACIÓN Y ENTREGA DE LA COTIZACIÓN

2.1 PRESENTACIÓN DE OFERTAS

La oferta deberá enviarse desde el correo electrónico registrado ante la DIAN en el Registro Ünico Tributario — RUT,
o en el Certificado de Existencia y Representación Legal y/o en el Registro Unico de Proponentes -RUP- de cada

e )Sepresentará en forma digital, utilizando el idioma espafiol, tanto en el documento principal como en todos los
documentos inherentes a ella

e Las manifestaciones deberán provenir del correo electrónico registrado ante la DIAN en el Registro Ünico
Tributario - RUT-, o en el Certificado de Existencia y Representación Legal ylo en el Registro Ünico de
Proponentes - RUP - de cada proveedor para presentar manifestación. El envío de la manifestación desde el
buzón electrónico descrito, hará presumir que la manifestación fue firmada y autorizada por el preseleccionado
remitente, teniendo plena validez jurídica el ofrecimiento en los términos del inciso final del artículo 826 del
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Código de Comercio para que el contrato de oferta mercantil quede perfeccionado correctamente.
e Cuando un proponente envíe un correo electrónico con una manifestación para un proceso de selección en el

cual ya haya presentado manifestación, se entenderá que está reemplazando la manifestación anterior, y será
válida para el proceso la manifestación que contenga el ültimo correo electrónico recibido con anterioridad a la
fecha y hora de cierre del proceso.

e Gedeberá presentar en versión digital la oferta y en el evento en que el archivo no abra o contenga información
diferente a la del proceso, no se tendrá en cuenta para la evaluación.

* Cualquier enmendadura en la manifestación o en los documentos que la acomparian deberá ser confirmada o
validada con la firma del preseleccionado.

No se aceptarán manifestaciones presentadas con posterioridad a la fecha y hora de entrega establecida en el
Cronograma de Actividades del proceso. En todo caso, la Empresa EPUXUA AVANZA E..C.E no será responsable
por problemas en la plataforma tecnológica que generen retardo o extravío de la manifestación.

2.2 IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES

Al formular la manifestación, el preseleccionado acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, derechos, tasas
y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y que se
deriven del cortrato y su ejecución. Dentro de aquellos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades ambientales, que afecten el contrato y las actividades
que de él se deriven.

BASES DE DESCUENTOS Y RETENCIONES CAUSACION POR COMPRAS Y SERVICIOS

. BASE
CONCEPTO o GRAVABLE SOPORTE LEGAL

SEGUN
ACTIVIDAD — | Valorfactura | RESOLUCION 034 DEL 2021 DE

RETE ICA . | ECONOMICA |antesdelVA |SOACHA
2.0096 Valorfactura | Acuerdo Municipal No. 030 DE

ESTAMPILLAS ADULTO MAYOR antes de IVA  |2020
Valor factura | Acuerdo Municipal No. 030 DE9»

ESTAMPILLAS PROCULTURA | MOS — (antesdelVA. |2020-ACUERDO 010 2024
FON20 DE SEGURIDAD-contribución
especial sobre contratos de obras 5.0076 Valorfactura | Acuerdo Municipal No. 030 DE
publicas antes de VA | 2020

4.5096 TOTALDEL |ACUERDO 09 DE 2024 Y 030
CONTRATO |DE 2020 DE SOACHA

De acuerdo Resolución No.
2.5096 TOTALDEL  |00002192 del 22 de diciembre de

TASA PRO- DEPORTE MUNICIPAL

TASA PRO- DEPORTE CONTRATO |2023
CONTRIBUCIÓN PARA LA GESTIÓN Valorfactura | Acuerdo Municipal No. 030 DE
DE: RIESGO DE DESASTRES antes de IVA | 2020

Valorfactura |Estatuto Tributario Nacional
antes delVA |TITULO 4

TABLA ANUAL - DIAN
SEGUN TABLA | Valor factura

| RETEFUENTE PERSONA NATURAL ART.383E.T |antesdelVA |ESTATUTO TRIBUTARIO
Valor 1596 del ! Estatuto Tributario Nacional

RETEFUENTE PERSONA JURIDICA | S99Ón concepto

"RETEIVA 15005 wp tacto |TITULO2- CAPITULO 1
OBSERVACIONES ;

4-. CUANDO HAYA PAGOS POR ANTICIPOS POR COMPRAS SE HACEN LOS DESCUENTOS DE
ESTAMPILLAS.

2-. EL PRESENTE CUADRO HACE REFERENCIA A IMPUESTOS MUNICIPALES LOS CUALES ESTÁN
SUJETOS AL MARCO NORMATIVO DEL MUNICIPIO DE SOACHA, ADICIONALMENTE EL CONTRATISTA

DEBERÁ CONTEMPLAR IMPUESTOS DEL OR OEN NACIONAL DE ACUERDO A SU NATURALEZA
JURIDICA.



No se debe incluir dentro de la manifestación la retención en la fuente a título de renta e industria y comercio, por
cuanto la Empresa en ambos casos entrega al contratista el certificado de retención para que lo acredite ante la
DIAN como un menor valor del impuesto a pagar de Renta o Industria y Comercio. Ello debido a que la Empresa
EPUXUA AVANZA E.I.C.E como agente retenedora de este tipo de impuesto, al finalizar la vigencia fiscal respectiva
emite los correspondientes certificados que corresponde a un pago anticipado de este impuesto.

EI CONTRATISTA pagará todos los impuestos, derechos, tasas y similares que se deriven de los contratos, y, por
lo tanto, su omisión en el pago será de su absoluta responsabilidad

2.3 MANIFESTACIONES PARCIALES O CONDICIONADAS

No se aceptarán para este proceso manifestaciones parciales o sometidas a condición alguna.

24 MANIFESTACIONES ALTERNATIVAS

Cualquier preseleccionado podrá presentar, además de la manifestación básica, una alternativa o excepciones
lécnicas y económicas, siempre y cuando no signifiquen condicionamiento para la selección, manifestando
claramente los beneficios que obtendrá la EMPRESA EPUXUA AVANZA E.I.C.E al adoptarlas. Deberá seiialar
claramente los puntos de la Invitación a cotizar que se modifican, los precios correspondientes y el plazo de
ejecución, e incluyendo toda la información requerida para la cabal comprensión y evaluación de la misma. Sin
embargo, las condiciones establecidas por la EMPRESA EPUXUA AVANZA E.I.C.E primarán sobre cualquier
condición estipulada por el preseleccionado.

En caso de presentarse una manifestación alternativa, deberá formularse al mismo nivel de detalle y desarrollo de
la manifestación básica. En este sentido, la correspondiente alternativa deberá incluir el mismo nivel de avance y
detalle suministrado por la EMPRESA EPUXUA AVANZA E.I.C.E para la presentación de la manifestación básica,
junto con toda la información necesaria para su análisis y una descripción detallada de las condiciones técnicas
solicitadas.

Sólo serán consideradas las manifestaciones alternativas del preseleccionado favorecido con la adjudicación del
contrato y la selección de la alternativa será potestad de la EMPRESA EPUXUA AVANZA E.I.C.E.

En ningün caso la manifestación alternativa podrá exceder el valor de la disponibilidad presupuestal para el presente
proceso.

2.5 MODIFICACIONES DEL CONTRATO (IUS VARIANDI) REQUERIDAS POR EPUXUA AVANZA E.L.C.E.

Por diferentes situaciones, tanto de tipo técnico como de necesidad y conveniencia del servicio o satisfacción püblica
que persigue el contrato estatal, la Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E puede estar avocada a exigirle al contratista,
o acordar con éste, modificaciones a las condiciones contractuales establecidas, todo en aras de lograr el eficiente
cumplimiento de los objetivos de la contratación.

Tratándose de precio global fijo, no habrá lugar a modificar o aumentar el valor del contrato, el contrato solo podrá
ser prorrogado previa justificación y aprobación de EPUXUA AVANZA E.I.C.E.

2.6 INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES DE LAS PARTES.

Esta causa de ruptura del equilibrio contractual se ubica en los posibles incumplimientos a las obligaciones del
contrato por las partes, es decir, se conoce la parte a quien se le imputa el incumplimiento, y el efecto económico
del mismo, por ello, ya estamos en un claro escenario de riesgo previsible que causa de ruptura de la ecuación
económica o equilibrio contractual. En general este tipo de incumplimientos y sus efectos económicos los asume la
parte a quien se le impute dicho incumplimiento.

La parte que asume el impacto económico de este riesgo lo hace en los términos o medida de la fórmula inicial del
contrato, el planteamiento básico del contrato, pues debe recordarse que el contrato estatal al ser de naturaleza
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onerosa y bilateral, se requiere que las equivalencias de las prestaciones se restablezcan por parte de quien
ocasionó la ruptura.

El tratamiento frente a los riesgos de los incumplimientos contractuales del contratista, deben ser regulados en el
capítulo o sección de los Condiciones de Contratación que trata sobre las exigencias de mecanismo de cobertura
del riesgo de incumplimiento contractual (garantías), debiéndose en consecuencia realizar previamente un análisis
de este riesgo de manera rigurosa, para exigir los cubrimientos en las proporciones debidas para cada caso

Los incumplimiento contractuales de la Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E deben ser regulados en la asignación
de riegos previsibles asignándosele obviamente a la entidad su carga y corrección de manera integral, es decir, de
conformidad con la regla básica del contrato, reconociendo los costos directos, indirectos y utilidades, segün cada
caso, que se demuestre se dejaron de percibir por el contratista.

2.8 MATRIZ DE RIESGOS

Los riesgos para el presente proceso de contratación son los descrito en el Anexo 4 denominado matriz de
riesgos.

CAPITULO Ill - ADMISIÓN DE COTIZACIONES (REQUISITOS HABILITANTES)

31 JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITEN IDENTIFICAR LA PROPUESTA
MAS FAVORABLE

Los requisitos habilitantes que deberán acreditar los proponentes son: la capacidad jurídica, financiera,
organizacional, "actores técnicos del proponente, tales como experiencia general, específica y capacidad operativa,
cumplimiento de las especificaciones técnicas minimas.

Estos requisitos serán verificables por los integrantes de los diferentes comités, analizando si los proponentes
quedan HABILITADOS o NO HABILITADOS con los requisitos especificaciones minimos exigidos por la Entidad.

En virtud de lo establecido en el manual de contratación de EPUXUA AVANZA E.I.C.E. para verificar el cumplimiento
de los requisitos habilitantes, revisarà y verificará la información contenida en el respectivo certificado del RUP en
donde deberán constar dichas condiciones. No obstante, lo anterior, en caso de requerirse la verificación de
requisitos del proponente adicionales los contenidos en el Registro, la entidad podrá hacer tal verificación en forma
directa.

En el proceso de selección podrán participar personas naturales jurídicas, nacionales extranjeras, en consorcio,
unión temporal promesa de sociedad futura, cuyo objeto social actividad comercial les permita cumplir con el objeto
del contrato. La figura jurídica través de la cual se presente el oferente, debe tener una duración igual al plazo del
contrato y un (1) afio más. La sociedad prometida, debe constituirse de forma inmediata la adjudicación del contrato.
Conforme a lo anterior y con el propósito de establecer los criterios de selección del futuro interventor, que permitan
la escogencia de una persona natural o jurídica idónea para la ejecución de las actividades de la interventoría, se
verificaran los requisitos habilitantes y se seleccionara por menor precio como factor de calificación y mayor
experiencia, capacidad del grupo de trabajo e industria nacional.

32 REQUISITOS HABILITANTES

Los requisitos habilitantes son aquellos que se refieren a la capacidad jurídica, financiera, organizacional y técnica,
de los oferentes y son objeto de verificación de cumplimiento, para la participación en el proceso de selección, por
lo tanto, si la oferta cumple todos los aspectos, se evaluará como "habilitada". En caso contrario, se evaluará como
"no habilitada". De conformidad con la normativa aplicable, EPUXUA AVANZA E.I.C.E. realizará la verificación de
requisitos habili:antes de los oferentes (persona natural o jurídica, nacional o extranjera, domiciliada o con sucursal
en Colombia), con base en la información contenida en el Registro Unico de Proponentes (RUP), la documentación
adicional para acreditación de experiencia y los documentos sefialados en este escrito.
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b Requisitos Habilitantes
| Criterio(s) | Verificación | Resultado

Capacidad jurídica Cumple/ No cumple Habilitado/ No habilitado
Capacidad técnica Cumple/ No cumple Habilitado/ No habilitado |
Capacidad financiera | Cumple/ No cumple. | Habilitado/ No habilitado |

Nota 1: Se considerarán habilitados ünicamente aquellos oferentes que acrediten el cumplimiento de la totalidad de
los requisitos habilitantes, segün lo sefialado en el proceso de selección.
Nota 2: En el caso de oferentes plurales, los requisitos habilitantes jurídicos deberán ser acreditados por cada uno
de los integrantes de la figura asociativa, de conformidad con lo sefialado en los Términos y condiciones.

En el proceso de selección podrán participar personas naturales jurídicas, nacionales extranjeras, en consorcio,
unión temporal promesa de sociedad futura, cuyo objeto social actividad comercial les permita cumplir con el objeto
del contrato. La figura jurídica través de la cual se presente el oferente, debe tener una duración igual al plazo del
contrato y un (1) afio. La sociedad prometida, debe constituirse de forma inmediata la adjudicación del contrato.

Conforme a lo anterior y con el propósito de establecer los criterios de selección del futuro contratista, que
permitan la escogencia de una persona natural o jurídica idónea para la ejecución de las actividades, se
verificaran los requisitos habilitantes y se seleccionara por precio, mayor experiencia y capacidad del grupo
de trabajo, reconocimiento y/o premios a nivel internacional e industria nacional.

3.21 — REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS

3.21 Carta de presentación de la propuesta: De acuerdo con el contenido del modelo suministrado
FORMATO 1, deberá ser firmada por la Persona Natural proponente o por el Representante Legal de la Sociedad,
Consorcio o Unión Temporal proponente, o por el apoderado si éste existe indicando su nombre, documento de
identidad y demás datos requeridos en el formato suministrado con el presente documento

Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, en la carta de presentación se debe indicar el
nombre del consorcio o unión temporal y además el nombre de los integrantes de este. En la carta de presentación
de la oferta el proponente manifestará de manera expresa que no se encuentra incurso en las causales de
inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones para contratar, establecidas en la Constitución Política o en la Ley.

El representante legal debe encontrarse debidamente facultado para representar legalmente a la sociedad y para
celebrar todos los actos y contratos que se relacionen con el objeto de esta de tener alguna limitación deberá
presentar la autorización correspondiente del órgano social.

3.22 Certificado de existencia y representación legal: Certificado de existencia y representación legal
expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente en el que se verificará:

Fecha de expedición: Deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días calendario
anteriores a la fecha de cierre del proceso. En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de
sus integrantes deberá cumplir esta condición.

Vigencia: EI término de duración de la persona jurídica no debe ser inferior a la del plazo de ejecución y
liquidación del contrato y tres (3) afios más.

En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona jurídica
deberá cumplir individualmente con estas reglas. En los casos en que el vencimiento del período de duración
de la persona jurídica sea inferior al plazo exigido, se admitirá un acta proveniente del órgano social con
capacidad jurídica para tomar esa clase de determinaciones, en la cual se exprese el compromiso de
prorrogar la duración de la persona juridica para alcanzar los plazos aquí previstos, en caso de resultar
adjudicatario y antes de la suscripción del contrato.

Cundinamarca Soacha Carrera 6 Bis N? 11-20
contactenosQ)epuxua.gov
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Objeto social: El Objeto Social de la persona jurídica y/o actividad de la persona natural proponente, y de

cada uno de los miembros que conforman el Consorcio o la Unión Temporal, deben permitir ejecutar las

actividades descritas en el objeto del presente proceso de selección y en el contrato que de él se derive.

Nota: En el evento en que el certificado mencionado no se indique las facultades del representante legal o

la duración de la sociedad, el proponente deberá presentar el extracto de los estatutos sociales en donde se

indiquen las mismas.

Facultades del representante legal: Cuando el representante legal de las personas jurídicas nacionales o
de las sucursales en Colombia tenga limitaciones estatutarias para presentar propuesta, para suscribir el
contrato o realizar cuzlquier otro acto requerido para la presentación de la propuesta, la participación en el

proceso de selección y/o para la contratación en caso de resultar adjudicatario, se deberá presentar junto
con la propuesta el acta o extracto del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente

que aulorice la presentación de propuesta, la celebración del contrato y la realización de los demás actos
requeridos para la ejecución del contrato en caso de resultar adjudicatario.

Existencia y representación legal persona jurídica extranjero sin sucursal en Colombia: Si la oferta es
presentada por un proponente extranjero sin sucursal en Colombia o alguno de los integrantes del

proponente plural tiene esta calidad, para acreditar su existencia y representación legal, deberá aportar el

documento expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, con no más de dos meses de
expedición con antericridad a la fecha de cierre en el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el nombre
del representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para
comprometerla juridicamente y sus facultades, y en el cual se sefiale expresamente que el representante no
tiene limitaciones para presentar la propuesta, suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de
su propuesta. En el evento en que conforme a la jurisdicción del interesado extranjero no hubiese una ünica
autoridad o un solo documento que certifique la totalidad de la información, presentarán los documentos que
Sean necesarios para acreditar lo solicitado en el presente numeral, expedidos por las respectivas

autoridades competentes.

Si en la respectiva jurisdicción no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la información aquí

solicitade, el proponente extranjero podrá presentar una declaración juramentada de una persona con
capacidad jurídica paa vincular y representar a la sociedad y/o copia de sus estatutos o similares en que
conste

* Que no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado;
* Que su objeto socia: principal o complementario permite la celebración y ejecución del Contrato; para estos
efectos, la autorización se entiende contenida dentro de las autorizaciones generales otorgadas para
comprometer a la sociedad.
* Que su(s) representante(s) legales) o de su(s) apoderado(s) especiales) en Colombia tiene(n) las
suficientes facultades para la suscripción del Contrato.

Que su duración es por lo menos igual al plazo total estimado del Contrato y cinco (5) afios más después de
liquidado. En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la
validez en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito de que puedan obrar como
prueba conforme a lo dispuesto en el artículo 251 del CGP, y las demás normas vigentes.

Las Entidades Estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia.
Acto de creación de la Entidad. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado de existencia
y representación legal (este ültimo no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del

Proceso de Contratación) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones,

órganos de dirección o régimen jurídico de contratación de la Entidad.
NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y representación
legal, deberán allegar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con los documentos que

demuestren la capacidad del representante legal de la Entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará:

» Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia, con una fecha de expedición
no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso
de modifcarse la fecFa de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia
del certif cado la fecha originalmente definida en el Pliego de Condiciones.
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* Que el objeto incluya todas las actividades principales objeto del proceso.
* La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) afio más.

Para efectos del Pliego de Condiciones, el plazo de ejecución del contrato será el indicado en el numeral
^1.1 Objeto, Presupuesto Oficial, plazo y ubicación".
* Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá
acreditar autorización suficiente del órgano social para contraer obligaciones en nombre de la sociedad o de
la Entidad.

La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por
la Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta y, por tanto, su rechazo.
* El nombramiento del revisor fiscal en caso de que esté obligado a tenerlo.

3.23 autorización del órgano social (en caso de existir limitaciones). Si el Representante Legal de la
sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su capacidad a
través de una autorización suficiente otorgada por parte del órgano social competente respectivo para cada caso.
En caso de no tener restricciones, bastará con la presentación del certificado de existencia y representación legal.

3.24 Documento consorcial o constitución de unión temporal (anexo documento consorcial / unión
temporal) cuando aplique - FORMATOS 2 Y 2.1. Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión
Temporal, en la carta de presentación se debe indicar el nombre del Consorcio o Unión Temporal y además el
nombre de los integrantes del mismo. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7? de la Ley 80 de 1993 en el
documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal se debe:

. Indicar en forma expresa si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal.

. Designar la persona, que para todos los efectos representará el Consorcio o la Unión Temporal.

. Sefialarlas reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o la Unión Temporal
y sus respectivas responsabilidades.

. En el caso de la UNIÓN TEMPORAL sefialar en forma clara y precisa, los términos y extensión de la
participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución
del contrato (ACTIVIDADES), los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad
contratante.

. Sefialar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la del contrato y un aio más.

. Para el caso de los consorcios o las uniones temporales, los proponentes deben en su propuesta expresar
que durante el tiempo de ejecución del contrato ningün miembro integrante de las mismas puede retirarse, cualquiera
que fuera la modalidad de retiro sin el previo y expreso consentimiento y aceptación de parte de la entidad.

NOTA: LOS OFERENTES PLURALES DEBEN TENER ENCUENTA QUE EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN
DE SUS INTEGRANTES QUE REPOSA EN EL DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE LA FIGURA ASOCIATIVA
DEBE SER EL MISMO QUE APARECE EN EL REGISTRO QUE REALIZAN EN EL SECOPII

3.2.5 Fotocopia del documento de identidad: del proponente persona natural o del representante legal del
proponente persona jurídica y en el evento de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura,
copia de la cédula de ciudadanía del representante legal de cada uno de los integrantes que lo conforman.

3.2.6 Situación militar definida: si el proponente es persona natural hombre menor de 50 afios. En caso de pérdida
deberá anexar certificación de la Dirección de Reclutamiento donde conste que la situación militar se
encuentra definida. En todo caso, para los hombres menores de 50 afios, la Empresa podrá realizar
verificación de conformidad con la Ley 1861 de 2017

3.27 Certificado de antecedentes disciplinarios expedidos por la Procuraduría General de la Nación: Los
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proponentes deberán aportar certificación de antecedentes disciplinarios, del representante legal y la persona

jurídica, la Empresa segün lo sefialado en la Ley 1238 de 2008 lo consultará y dejará el registro de la consulta.

328 Certificado de No Inclusión en el Boletín de Responsables Fiscales: Los proponentes deberán aportar

certificación de No Inclusión en el Boletín de responsables Fiscales expedido en la Contraloría General de la
Repüblica, del representante legal y la persona juridica y/o cada uno de los integrantes del proponente plural
(consorcio o unión temporal), la empresa realizará la consulta segün lo serialado en el con el artículo 60 de la Ley
610 de 2000.

3.29 Fotocopia del certificado de antecedentes judiciales vigente expedido por la Policía Nacional, del
proponente persona natural o del representante legal del proponente persona juridica. En caso de no aportarlo la
Entidad deberá zonsultar los antecedentes en la página de la Policía Nacional, de conformidad con el artículo 183
de la Ley 1801 de 2016

3.210 Consulta de medidas correctivas (Policía Nacional): Los proponentes deberán aportar certificación de
consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas- RNMC, el estado del proponente persona natural
o representante legal de la persona jurídica, así como uno de los integrantes del proponente asociativo para verificar
que no lengan multas pendientes. la Empresa segün lo sefialado en artículo 183 y 184 de la Ley 1801 de 2016.

32411 Certificación pago a seguridad social y aportes legales expedida por el Revisor Fiscal: FORMATO 3.
En caso de que a empresa tenga la obligación legal de tenerlo, o por el Representante Legal cuando no exista dicha
obligación, durante los seis (6) meses anteriores al cierre del proceso de selección, o en caso de que la sociedad
haya sido constituida en un término inferior a los seis (6) meses, por el tiempo de su constitución. Lo anterior de
conformidad con lo dispuesto en el articulo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás
impues:os que consagra la Ley 1607 de 2012, cuando haya lugar a ellos para cada uno de los respectivos
desembolsos. En caso de qe el proponente sea persona natural deberá presentar Certificación de Afiliación al
Sistema de Salud y Pensión antes al cierre del proceso de selección.

Persona jurídica

EI cumplimiento de esta obligación, por parte del oferente, se acredita, cuando es persona jurídica, mediante

certificación suscrita por el Representante Legal o Revisor Fiscal de la Empresa, segün el caso.

Dicho documento debe certificar que, a la fecha de presentación de su oferta, ha realizado el pago de los aportes
correspondientes a la nómina de los ültimos seis (6) meses del calendario a la fecha de cierre de la selección. En el
evento en que la sociedad tenga menos de seis (6) meses de constitución, deberá acreditar los pagos mencionados
a partir de la fecha de su constitución. En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté
obligado a efectuar al pago ce aportes parafiscales y seguridad social por personal debe, también bajo la gravedad
de juramento, irdicar esta circunstancia, en los ültimos Seis (6) meses. En el evento en que el oferente se encuentre
incurso en alguna de las causales de exoneración previstas en las Leyes citadas, deberá hacer esta manifestación
en la respectiva certificación.

Nota: El proponente deberá adjuntar la fotocopia tarjeta profesional del contador püblico o del revisor fiscal. La
fotocopia aportada deberá ser legible, ir acompariada por el certificado de vigencia de la junta central de contadores
y ser concordante con el contador o revisor fiscal que firma los documentos que soportan la propuesta presentada
por e proponente.
El revisor fiscai que firme los documentos aportados en la oferta deberá ser el registrado en el certificado de
existencia y representación

Persona natural
La proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones,

aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente planilla. Los
certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,
anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso,

se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente

esiablecida en el pliego de condiciones definitivo. La persona natural que reüna los requisitos para acceder a la
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pensión de vejez, o se pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además,
la afiliación al sistema de salud. Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio
en Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.

Consorcios, uniones temporales
Cada uno de los integrantes del proponente plural debe acreditar por separado los requisitos de que tratan los
numerales anteriores. (persona natural y persona jurídica).

Seguridad social para la suscripción del contrato

EI adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia respectiva, la
declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar.
En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) meses
anteriores a la fecha de firma del contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes
legales y seguridad social debe indicar esta circunstancia en la mencionada certificación, bajo la gravedad de
juramento.

3.242 Declaración juramentada sobre inhabilidades para suscribir contratos: Los proponentes deberán
aportar certificación suscrita por el representante legal donde declara bajo la gravedad de! juramento que no se halla
incurso dentro de ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad a que se refiere la Constitución Nacional
y los artículos 80 y 9o de la ley 80 de 1993 y artículo 90 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes.

3.243 Certificado de inscripción en el registro ünico de proponentes (RUP): Los proponentes pueden
acreditar su inscripción vigente y en firme en el Registro Ünico de Proponentes, de conformidad con lo establecido
en el artículo 6? de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que regulan la materia.

Deberá contener la información relacionada con los códigos de los bienes, obras o servicios en los que debe estar
inscrito el proponente y de acuerdo con el clasificador de bienes y servicios de las naciones unidas en el tercer nivel.
En cumplimiento de lo anterior, los proponentes podrán allegar el certificado del RUP con su oferta, el cual deberá
haber sido expedido máximo treinta (30) días calendario anteriores a la fecha fijada para el cierre del proceso de
selección del contratista.

3.244 Formulario de multas e incumplimiento - FORMATO 11: El preseleccionado deberá diligenciar el
FOMATO!11 "FORMULARIO DE MULTAS E INCUMPLIMIENTO', de conformidad con lo sefialado en el numeral 5
documentos adicionales. En caso de no aportarse este formato, el preseleccionado se encontrará como NO
HABILITADO dentro del presente proceso de selección.

3.2/5 Registro ünico tributario (RUT): Deberá allegarse copia legible, teniendo en cuenta que debe encontrarse
actualizado al régimen tributario que le aplique. Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales deberá
presentarse el RUT de cada uno de sus integrantes.

3.2.16 Certificado De Registro De Deudores Alimentarios Morosos — REDAM: De conformidad con lo
dispuesto en el numeral 1 del artículo 6 de la Ley 2097 de 2021, el representante legal de la persona juridica
proponente singular o integrante del proponente plural, no podrá encontrarse reportado en el registro de Deudores
Alimentarios Morosos -REDAM -. Para el efecto el proponente deberá:

Persona jurídica: Deberá anexar el certificado de consulta de deudores alimentarios de su representante legal. -
REDAM -.

Para los proponentes plurales: Deberá anexar certificado de consulta - REDAM -. de cada uno de los
representantes que lo conforman

3.247 Certificación bancaria: Certificación expedida por la entidad bancaria con una vigencia no mayor a treinta
(30) días la cual se exigirá para realizar los pagos y deberá contener nombre del titular, nümero de cuenta, tipo de
cuenta o clase de cuenta (ahorros o corriente u otras) y banco.
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3.218 Declaración de bienes y renta: El proponente deberá diligenciar el aplicativo de la Ley 2013 de 2019.

3.2/9 Garantía de seriedad de la oferta: El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de

seriedad de la o'erta que cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral.
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada, será susceptible de aclaración por el

proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación.

Las caracte:ísticas de las garantías son las siguientes:

Característica Condición
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a

Clase saber. (i) la póliza de cumplimiento ante entidades püblicas con régimen privado de

contratación, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria.
Asegu'ado/ EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, EPUXUA AVANZA E.I.C.E. identificada
beneficiario con el NIT 901.511.522-4

Los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos sefialados en el

AmPAOS ^ | oic 22 123.16 del Decrelo 1082 de 2015.
Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.

Valor Asegurado | Diez por ciento (1076) del presupuesto oficial del proceso de selección.

. Para las personas jurídicas: la garantía deberá tornarse con el nombre o razón social
y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por

la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido
Tomador documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera.

. Para los proponentes plurales: la garantía deberá ser otorgada por todos los
integrantes del proponente plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los

integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos
serán los otorgantes de la misma.

Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la vigencia de la

Garantía de seredad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del

respectivo contrato.

La propues:a tendrá una val dez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de la oferta.

Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el Proponente no podrá retirar ni modificar

los términos o condiciones ce esta, so pena de que la Entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la

oferta.

NOTA: La ro ertrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo
de la misma. (Parágrafo 3. Artículo 5 Ley 1150 de 2007 adicionado mediante el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018).

Si en el desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la vigencia de

la garantía de sariedad de la oferta hasta tanto no se haya perfeccionado y cumplido los requisitos de ejecución del
respectivo contrato.

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de seriedad de la oferta

Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el proponente no podrá retirar ni modificar

los términas o condiciones de esta, so pena de que la entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la
oferta.

Los proponentes deberán aportar los siguientes documentos en su cotización:

e Carta de presentación de la cotización debidamente firmada (Formato 1)

e Formulario de constitución de la forma asociativa, cuando aplique (Formato 20 2.1). en caso de que aplique

» Certificado de pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscal expedido por el revisor fiscal
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cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o expedido por el representante legal cuando no se
requiera revisor fiscal (formato 3).
* — Formato capacidad financiera y organizacional extranjeros (Formato 4)
* Formulario de experiencia del postor (Formato 5).
* Formulario presupuesto oficial- (Formato 6)
* Formato Vinculación de personas con discapacidad (Formato 8)
* Formulario apoyo industria nacional (Formato 9)en los casos que aplique.
* Formularios Criterios de desempate (Formato 10)
Formulario de multas e incumplimientos (Formato11)

3.22 CONDICIONES TÉCNICAS Y DE EXPERIENCIA

Los requisitos técnicos que se exigirán en las reglas de pa:ticipación como requisito de verificación (Cumple / No
Cumple) son aquellos necesarios para determinar que el proponente o el consorcio o unión temporal (y sus miembros)
cuentan con la experiencia especifica y cuentan con la capacidad técnica necesaria y suficiente para celebrar y
ejecutar el contrato que surja como consecuencia de este proceso.

Los requisitos técnicos exigidos al oferente se verificarán con base en la documentación técnica que se establezca
en las reglas, que permita establecer lo siguiente:

(i) Experiencia General del Proponente (Formato 5)

La experiencia general habilitante que la entidad considera necesaria y que se debe acreditar para llevar a cabo los
trabajos de consultoría es la siguiente:

Los proponentes deberán acreditar su idoneidad para el desarrollo del contrato, garantizando experiencia acreditada
general como contratista, mediante certificaciones en papel membretado suscritas por la entidad contratante, en un
máximo dos (2) contratos ejecutados, terminados y recibido a satisfacción a la fecha de cierre de la presente
Invitación; y cuyo objeto esté relacionado a la actividad de INSTALACIÓN, REPOSICIÓN, REHABILITACIÓN Ó
MANTENIMIENTO DE REDES DE ALCANTARILLADO, contemplando como minimo tres (3) códigos UNSPSC y
que la suma de sus valores sea igual o superior al 10096 del valor del contrato (999,946 SMMLYV), como se indica
en la Tabla 1:

Tabla 1 - Codificación del servicio en el sistema UNSPSC

UNSPSC

40171500 Componentes y Equipos Para | ic sialaciones de Tubos y tuberías
Distribución y Sistemas de tubos y comerciales
Acondicionamiento entubamientos

72102900 Servicios de Edificación, Servicios de | Servicio de
Construcción de Instalaci mantenimiento y mantenimiento yonstrucción de Instalaciones reparaciones Nu reparación de

y Mantenimiento oneiucciones e instalaciones

instalaciones

72141100 Servicios de edificación, Servicios de Servicios de construcción
construcción de instalaciones y y  revestimento — yconstrucción pesadamantenimiento pavimentación de

infraestructura

72151900 Servicios de edificación, | Servicios de | Servicios de albafiilería y
construcción de instalaciones y | mantenimiento y | mampostería
mantenimiento construcción de

comercio
especializado
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37101500 Servicios Basados en Ingeniería, | Servicios Ingeniería civil y
Investigación y Tecnología. profesionales de | arquitectura

ingeniería y
arquitectura

La evaluación de los proponentes se efectuará de acuerdo con la experiencia contenida en el Registro Ünico de
Proponentes (RUP) vigente y en firme antes del cierre del proceso.
REQUISITCS MÍNIMOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA.

a) Para relacionar la experiencia habilitante requerida, deberá diligenciarse el FORMATO 5 experiencia del
poster er: el cual se consignará la Información sobre Experiencia Acreditada del Proponente, de acuerdo con los
dccumentos soporte aportados con la oferta, indicando cada uno de los contratos ejecutados que pretenda validar
dentro de este requisito habilitante.

b) Para efectos de evaluar la experiencia habilitante, se verificará el contrato aportado, por proponente. En
caso de relacionarse un nümero superior de contratos. Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal,
todos sus m embros deberán diligenciar su experiencia conjuntamente en un mismo Formato.

Y Siel proponente se encuentra inscrito pero dicha inscripción no está en firme, la propuesta no será evaluada
hasta que el oferente acredite este requisito, para lo cual deberá allegar el documento respectivo dentro del plazo
estabiecido por la entidad.

Y Tracándose de contratos ejecutados en consorcio o en unión temporal, solamente se tendrá en cuenta el
porcentaje de participación o las actividades realizadas respectivamente, por el integrante que participe en este
proceso de selección.

Y Cuendo la persona jurídica que tenga la calidad de proponente o integrante de estructura plural, segün sea
de casc, no cuente con más de tres (3) afios de constituida para el cierre inicial del proceso, la experiencia de los
Socios, accionistas que la integran se podrá acumular para su contabilización como experiencia de la persona
jur dica proponente. Para efectos de contabilización de dicha experiencia los socios o accionistas que aportan la
experiencia deberán cumplir con el diligenciamiento del Formulario de experiencia con anotación especifica de tal
Situaciór, en el que declararán de manera expresa que cuentan con la capacidad suficiente para ser fiadores a favor
del Estedo en virtud de la legislación vigente. Adicionalmente se deberá anexar el certificado de existencia y
representación legal del socio que aporta la experiencia.

FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE

Para [a acreditación de la experiencia especifica requerida y las condiciones mínimas sefialadas, el proponente
deber presentar certificaciones. La documentación presentada, en conjunto, deberá permitir acreditar la siguiente
información:

a. Nornbre de la empresa o entidad Contratante

b. Dirección

c. Teléfo20

d. Nombre del Contratista.

e. Si se trate de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe sefialar el nombre de quienes lo conforman,
adicionalmente se debe indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros

f. Nümero de contrato (si tiene).

9. Objeto del conrrato.

h. lugar de ejecución.

i. Fecha de suscripción, inicio (día, mes y afio) y fecha de terminación (día, mes y aiio)

j, Fecha de expedición de la certificación (día, mes y afio).
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k. Nombre y firma de quien expide la certificación. (La certificación deberá estar firmada por el funcionario

competente para suscribirla)

Cuando exista diferencia entre la información relacionada en los formatos de experiencia y la consagrada en los

soportes presentados, prevalecerá la información de los soportes. En el evento que las certificaciones no contengan

la información que permita su evaluación, el proponente deberá anexar copia del contrato o de los documentos

soporte que sean del caso, que permitan tomar la información que falte en la certificación.

NOTAS:

1. En todo caso EPUXUA AVANZA E.L.C.E., podrá solicitar los documentos adicionales que considere

convenientes que le permita corroborar la experiencia que se pretende acreditar.
2. Las copias de los documentos presentadas deben ser completamente legibles.
3. EPUXUA AVANZA E.L.C.E. se reserva el derecho de verificar y solicitar ampliación de la información

suministrada por el proponente.
4. La Entidad se reserva el derecho de comprobar la autenticidad de los documentos aportados, así como de

verificar el cumplimiento a cabalidad de los contratos que el oferente aporte y que se encuentren ejecutados y
terminados.
5. La suma de los contratos debe ser con respecto al presupuesto oficial. La suma de los contratos acreditados
para cumplir EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE exigida, se tomará en SMLMV a la fecha de
terminación del contrato.
6. Cada certificación se analizará por separado. En caso de presentar certificaciones que incluyan contratos
u órdenes adicionales a la principal, estas se contarán como una sola.

Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente, así:

. Para contratos püblicos, por el ordenador del gasto de la entidad contratante o el funcionario competente

. Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal de la empresa
contratante, o la persona delegada para suscribirlo.
L] Para contratos privados suscritos con personas naturales, por el mismo personal natural con quien se
celebró la relación contractual.
. EI Proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a continuación con el fin
de complementar la información solicitada. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por el
contratante. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el Proponente para la
acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación:
L Acta de Liquidación
. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.
. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato en la que
conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita por quien esté en capacidad u obligación
de hacerlo.
LI Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la fecha de inicio.
. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión. La experiencia se admitirá para el cesionario y no se
reconocerá experiencia alguna al cedente.
. Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar
adicionalmente alguno de los documentos que se describen a continuación:
LI Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida por
el revisor fiscal o contador püblico del Proponente que acredita la experiencia, segün corresponda con la copia de
la tarjeta profesional del contador püblico o revisor fiscal (segün corresponda) y certificado de antecedente
disciplinarios vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus
veces en el país donde se expide el documento del profesional.
Li Copia de la declaración del impuesto a las ventas (IVA) del Proponente o alguno de sus integrantes
correspondiente al periodo de ejecución del contrato, impuesto de timbre del contrato o licencia de construcción
cuando la obra fue realizada en urbanizaciones.

Nota 1: No se acepta experiencia de contratos que hayan sido sancionados y/o multados y/o en ejecución.
Nota 2: No se aceptarà experiencia de subcontratos ni administración delegada. Si el proponente no cumple con los
requisitos de experiencia exigida o no se allega con la propuesta el anexo diligenciado de "experiencia general del
proponente", la propuesta se evaluará como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE.
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ii). Cumplimiento y aceptación de las especificaciones técnicas mínimas (ANEXO 1)

EFUXUA AVANZA E.I.C.E tendrá como parámetro de verificación técnica la presentación y el diligenciamiento por
pa:te de los oferentes de las "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS" del bien, servicio u obra a adquirir en
tocas y cada una de sus partes.

Los aspectos técnicos son de obligatorio cumplimiento, si después de requerirse para efectos de subsanar dichos
aspectos no cumple, la propuesta será rechazada.

Las especificaciones requeridas son mínimas, por lo tanto, se pueden ofertar mejores características, sin Sobrepasar
el presupuesto oficial. También se deben diligenciar los cuadros anexos en su totalidad especificando si cumple o
no con lo requerido. los proponentes deberán aceptar y suscribir por el representante legal las condicionestécnicas y deberán adjuntar todos los soportes requeridos.

iii). PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO

Cor:orme a la Resolución del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 330 del 08 de junio de 2017 o la norma que
modifique o la derogue, todos los profesionales exigidos, deben cumplir y acreditar, como mínimo, los siguientes
requisitos de formación y experiencia:

 PERFILES REQUERIDOS MÍNIMOS HABILITANTE
iE | . EXPERIENCIA EXPERIENCIA

E FSIOMAE: |... GENERAL .ESPECIFICA
DIRECTOR DE OBRA/| EXPERIENCIA EXPERIENCIA
Ingeniero — Civil — o| PROFESIONAL ESPECÍFICA certificada de
Senitario, con maestría, GENERAL de DIEZ | mayor a CINCO (5) afios
o especialización en| (10) ANOS contada a | como contratista principal o
gerencia de proyectos. | partir de la expedición | director de obra en

de la tarjeta | proyectos de construcción,
profesional. renovación, [

mantenimiento de redes de
acueducto o alcantarillado

RESIDENTE /| EXPERIENCIA EXPERIENCIA ESPECÍFICA 1 10076.
Ingenierc — Civil — o| PROFESIONAL MÍNIMA certificada de TRES,
Sanitario GENERAL de CINCO | (3) afios como ingeniero

(5) ANOS contada a | residente de obra o como
partir de la expedición | ingeniero — residente — de,
de la tarjeta profesional | interventoría en proyectos de

construcción, renovación, o
mantenimiento de redes de
acueducto o alcantarillado.

ESPECIALISTA — EN| EXPERIENCIA EXPERIENCIA ESPECÍFICA 1 3096
ESTRUCTURAS /| PROFESIONAL certificada de TRES (3) afíos
Ingeniero Civil con! GENERAL de CINCO | en proyectos de
estudios Je maestría o| (5) ANOS contada a | construcción, renovación o
especialización en| partir de la expedición | mantenimiento de redes de,
Estructuras de la tarjeta | acueducto o alcantarillado o

profesional. construcción de
edificaciones.

ESPECIALISTA — EN! EXPERIENCIA EXPERIENCIA 1 3096
GEOTECNIA /| PROFESIONAL ESPECÍFICA certificada de
Ingeniero Civi con| GENERAL de CINCO | TRES (3) afios en proyectos
estudios de maestría o| (b) ANOS contada a | de construcción,
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PERFILES REQUERIDOS MÍNIMOS HABILITANTES

EXPERIENCIA — TIEMPO DEEXPERIENCIA
PROFESIONAL |  "Gewggal — | —— EsPECICA | EQUERDO | pepicAcióN

especialización en| partir de la expedición | renovación, [)

Geotecnia de la tarjeta | mantenimiento de redes de
profesional. acueducto o alcantarillado o

construcción de sistemas de
contención

PROFESIONAL SST /| EXPERIENCIA EXPERIENCIA 1 10096
Profesional en Salud| PROFESIONAL ESPECÍFICA certificada de
Ocupacional con| GENERAL de CINCO | TRES (3) afios en proyectos
licencia de prestación| (5) ANOS contada a | de infraestructura de

de Servicios ^ de| partir de la expedición | acueducto y alcantarillado u
Seguridad y Salud en el! de la tarjeta | obras lineales en entornos

Trabajo vigente. profesional. urbanos.

TOPÓGRAFO /| EXPERIENCIA EXPERIENCIA 1 10095
Ingeniero Topográfico. | PROFESIONAL ESPECÍFICA certificada de

GENERAL de CINCO | TRES (3) afios en trabajos
(5) ANOS contada a | de topografía y haber
partir de la expedición | participado en por lo menos
de la fareta | dos (2) proyectos de
profesional. construcción, renovación o

mantenimiento de redes de
alcantarillado.

Adicional al personal relacionado anteriormente, el CONTRATISTA deberá contar para la ejecución del proyecto con

el siguiente personal mínimo:

PERFILES ADICIONALES REQUERIDOS

Eel | . EXPERIENCIA | EXPERIENCIA TIEMPO DE
PROFESIONAL GENERAL ESPECIFICA MESI, DEDICACIÓN

ESPECIALISTA EN EXPERIENCIA EXPERIENCIA 1 5096
TRÁNSITO PROFESIONAL ESPECÍFICA certificada de
TRANSPORTE / Ingenierd GENERAL de CINCO | TRES (3) afio en proyectos
Civil o de Vías (b) ANOS contada a | de construcción,
Transporte o Especialistd partir de la expedición | renovación, [
en Vías y Transporte de la tarjeta | mantenimiento de redes de

profesional. acueducto o alcantarillado o
en proyectos de
infraestructura vial

ESPECIALISTA EXPERIENCIA EXPERIENCIA 1 5096
HIDRÁULICO / Ingenierà PROFESIONAL ESPECÍFICA certificada de
Civil o Sanitario con GENERAL de CINCO | TRES (3) afios en proyectos
estudios de maestría d (5) ANOS contada a | de construcción,
especialización er| partir de la expedición | renovación, [
Hidráulica o afines. de la tarjeta | mantenimiento de redes de

profesional. acueducto o alcantarillado
PROFESIONAL EXPERIENCIA EXPERIENCIA 1 5096
AMBIENTAL / Profesional PROFESIONAL ESPECÍFICA certificada de

5 GENERAL de CINCO | TRES (3) afios en asesoría
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| ES. 1 EXPERIENCIA
RROFSSIONAL GENERAL — ESPECIFICA

en Ingenieria Sanitaria, (5) ANOS contada a | ambiental en proyectos de
Ambienta;, Forestal partir de la expedición | construcción ylo

de la farjeta | interventoría ^ de — obras
profesional. Civiles en entornos urbanos

de saneamiento básico
PROFESIONAL SOCIAL | EXPERIENCIA EXPERIENCIA 1 10096
Profesional en  Trabaj3 PROFESIONAL ESPECÍFICA certificada de
Social, Psicclogía, GENERAL de TRES | UN. (1) afio en trabajo
Antropolojía, Scciclogía 3 (3) ANOS contada a | comunitario de proyectos de
Comunicación Socia partir de la expedición | infraestructura o proyectos

de la tarjeta | en entornos urbanos
profesional.

CADENERO : / EXPERIENC.A EXPERIENCIA 1 10096
técnico E PROFESIONAL ESPECÍFICA certificada de
tecnólogo — ea GENERAL no | UN (1) afio en actividades
topografía — o tequerida. de cadenero principal en
lopógrafo comisiones de topografía o

en proyectos de
infraestructura.

CADENERO 2 EXPERIENCIA EXPERIENCIA 1 10096
técnico o tecnologo en PROFESIONAL ESPECÍFICA certificada de
topograría o topógrefo GENERAL no | mínimo seis (6) meses en la

requerida. integración de comisiones
de topografía

AUXILIAR DE| EXPERIENCIA EXPERIENCIA 1 10096
INGENIERÍA / Tecnólogg PROFESIONAL ESPECÍFICA certificada de
C técnico en Obras Civiles GENERAL de UN (1) | seis (6) meses en proyectos
C  Ingenero Civ! d ANO contada a partir | de infraestructura
Sanitario de la expedición de la

tarjeta profesional.
AJXILIAR EXPERIENCIA EXPERIENCIA 1 10096
A2MINISTRATIVO PROFESIONAL ESPECÍFICA tener
ISECRETARIA/ Bachiller | GENERAL no | conocimiento de sistemas y

requerida. demostrar experiencia de
UN (1) proyecto en obras de
infraestructura

ALMACENISTA EXPERIENCIA EXPERIENCIA 1 10096
Tecnólogo o técnico en PROFESIONAL ESPECÍFICA certificada de
Obras Civles o áreas d GENERAL no | seis (6) meses en proyectos
fines requerida de construcción,

i renovación, [j
mantenimiento de redes de
acueducto o alcantarillado

MAESTRO DE OBRA EXPERIENCIA — de | EXPERIENCIA 1 10096
CINCO (5) afios | ESPECÍFICA
contados a partirdela | de TRES (3) proyectos de
obtención de la tarjeta | construcción, renovación, o
profesional del | mantenimiento de redes de

Acueducto o Alcantarillado
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PERFILES ADICIONALES REQUERIDOS

EXPERIENCIA

ESPECIFICA: mínimo dos
(2) afioós como ayudante de
proyedtos de construcción,
renovación, [
mantenimiento de redes de
Acueducto o Alcantarillado

: A - EXPERIENCIA : 4| TIEMPO DE
RN GENERAL EsPECKicA | FEQUERDO. pepicacióy

COPNIA, aportada en
la oferta.

AYUDANTEDEOBRA |NA EXPERIENCIA 10096

Ver Documentos de Planeación Caracterización y Condiciones (Documentos Anexos).

3.2.3 CONDICIONES DE CAPACIDAD FINANCIERA.

De acuerdo con lo establecido con los artículos 2.2.1.1.1.5.3. y 2.2.1.1.1.6.2. del Decreto 1082 de 2015, la Entidad
verificara la capacidad financiera registrada en el RUP, los indicadores que se describen a continuación, los cuales
tienen la finalidad de garantizar que el proponente favorecido tenga la capacidad financiera, experticia y respaldo
necesario para el cumplimento adecuado de cada una de las obligaciones surgidas del contrato que se llegue a
celebrar, y se ajustan a la naturaleza y cuantía del negocio jurídico resultante del presente proceso.

Los proponentes para ser habilitados deberán acreditar el cumplimiento de los siguientes indicadores:

intereses

Índice de liquidez 225

Índice de endeudamiento « 6595

Razón de cobertura de
215

Capital de trabajo 1096 valor del contrato

Rentabilidad del patrimonio 20,09

Rentabilidad del activo z 0,07

Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos sefialados en la Matriz 2 - Indicadores
financieros y organizacionales y bajo las condiciones:

Indicador Fórmula

Liquidez
Activo corriente
pasivo corriente
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Indicador : Fórmula
Pasivo corriente

^activototal -
Razón de cobertura de | Utilidad operaciona
intereses

^ gastosinteres |

Nivel de endeudamiento

Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así:

En esta opción cada uno de os integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del indicador de
acuerdo con su participación en la figura del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad
futura). La siguiente es la fórmula aplicable para los indicadores que son índices en la opción 1:

( À.., Componente 1 del indicador, X porcentaje de participación)
(iij Indicador ——

( X... Componente 2 del indicador, X porcentaje de participación)

Donde n es el nürero de integrantes del oferente plural (unión temporal, consorcio o promesa de sociedad futura).

Esta opciós incantiva que el integrante del proponente plural con los mejores indicadores tenga una mayor
participación en dicho proponente plural.

Suma de los componentes de los indicadores

En esta opción cada uno de los integrantes del oferente aporta al valor total de cada componente del indicador

(X, Componente 1 del indicador;)
(X., Componente 2 del indicador;)

Indicador —

Donde n es &l nümero de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio).
El proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.
El proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de intereses,
Siempre y cando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).

El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia probará la capacidad
financiera de acuerdo con los indicadores sefialados en la Matriz 2 - Indicadores financieros y
organizaciorales. EI Proponente acreditará la condición de Mipyme con la copia del certificado del Registro
Ünico de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.

CAPACIDAD RESIDUAL

Para efectos de evaluación (Capacidad Residual), EPUXUA AVANZA E.I.C.E. AVANZA E.I.C.E. tendrá en cuenta el
PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO (POE) para este proyecto. El oferente será hábil si la capacidad residual del
oferente (CRP) es mayor o igual a la Capacidad Residual de Proceso de Selección (CRPC). Así:

EI proponente será hábil si su capacidad residual es mayor o igual a la Capacidad Residual de Proceso de
Contratación (CRPC). Así:

CRP 2CRPC

Los proponentes acreditarán la capacidad residual o K de contratación conforme se describe a continuación. En
; todo caso, si con posterioridad al cierre del proceso cualquier interesado, durante el traslado del informe de
| evaluación, o la entidad, en uso de la potestad verificadora, advierte que se dejó de incluir, al cierre del proceso, por
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parte de un proponente, alguna información contractual que afecte su capacidad residual, la entidad rechazará la

oferta.

Lo anterior, sin perjuicio de las acciones administrativas y/o judiciales a que haya lugar, en contra de la (s) persona
(S) que haya (n) suscrito las certificaciones exigidas para el cálculo de la capacidad residual.

CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN (CRPC).

POE — Anticipo y/o pago anticipado
CRPC — poy/o pag ;

Plazo estimado (meses)

Si el plazo estimado del contrato es mayor a 12 meses el cálculo de la CRPC deberá tener en cuenta el siguiente
proceso:

CÁLCULO DE LA CAPACIDAD RESIDUAL DEL PROPONENTE (CRP).

La capacidad residual del proponente se calculará de la siguiente manera

- E ). zerCRP 7 CO « |———  ——|- SCE100

En donde:

CRP 7 Capacidad residual del Proponente

CO - Capacidad de Organización

E - Experiencia

CT - Capacidad Técnica

CF 7 Capacidad Financiera

SCE - Saldos de Contratos en Ejecución con EPUXUA AVANZA E.I.C.E

La CRP del proponente plural es la suma de la capacidad residual de cada uno de sus miembros, sin tener en cuenta
el porcentaje de participación de los integrantes de la estructura plural. En caso de ser negativa la capacidad residual

de uno de los miembros, este valor se restará de la capacidad residual total del proponente plural.

A cada uno de los factores se le asigna máximo el siguiente puntaje:

Factor Puntaje máximo
Experiencia (E) 120

Capacidad financiera 40
(CF)
Capacidad técnica (CT) 40

Total 200

La Capacidad de Organización (CO) no tiene asignación de puntaje en la fórmula, porque su unidad de medida es

en pesos colombianos y constituye un factor multiplicador de los demás factores.

El cálculo de cada uno de los factores procede como sigue:

Capacidad de Organización (CO):

El factor (CO) corresponde a los ingresos operacionales del proponente teniendo en cuenta lo siguiente:
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Aios de información

flnanclera Capacidad de organización (CO)

Cinco (5) aos o más Mayor ingreso operacional de los ültimos 5 anos

Entre uno (1) y cinco (5) Mayor ingreso operacional de los anos de existencia del
anos proponente.

USD 125.000 (Liquidados a la tasa de cambio
determinada por el Ministerio de Comercio, Industria y

Turismo cada 2 anos para efectos del umbral del
beneficio de las Mipyme.)

Menos de un (1; afio (*)

Si los ingresos operacionales del proponente con uno (1) o más afios de información financiera es menor a
USD125.000, el factcr (CO) del proponente es igual a USD125.000.

Para acreditar el factor (CO) el proponente obligado a tener RUP debe presentar los siguientes documentos:

l. Estado de resultadcs integral (estado de resultado o pérdida o ganancias), del afio en que hayan obtenido el mayor
ingreso operacional ea ios ültimos cinco (5) afios, debidamente firmado por el representante legal y el contador bajo
cuya responsabilidad se han preparado y por el revisor fiscal en caso que aplique.

ll. Copia de la tarjeta profesional y certificado de antecedentes disciplinarios vigentes de los contadores püblicos,
revisores fiscales, ccntadores independientes (externos), quienes suscribieron los documentos seiialados en el
presente literal.

Los proponentes personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia, deben presentar
el estado de resultados intecral consolidado (estado de resultados o pérdida o ganancias) del aiio en que hayan
obtenido el mayor ingreso operacional en los ültimos cinco (5) aíios, auditado, con la firma de quien se encuentre
en obligación de hacerlo, de acuerdo con la normativa vigente en el país de origen, en la moneda legal del país en
el cual fue emitido, de conformidad con la legislación propia del país de origen.

Adicional a lo anterio*, deben allegar la traducción al idioma castellano de la información financiera, observando lo
Siguiente: i) los valores deber. ser expresados pesos colombianos, convertidos a la tasa representativa del mercado
(TRM) de la fecha de corte de los mismos, en los términos descritos en la sección 1.13 del presente pliego de
condiciones; ii) presentados de acuerdo con las normas NIIF; y iii) debidamente firmados por el contador püblico
colombiano que los hubiere convertido.

Si alguno de estos requerimientos no aplica en el pais del domicilio del proponente extranjero, el representante legal
0 el apoderado en Cc ombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. Así mismo se podrá acreditar
este requisito por la firma aucitora externa.

Experiencia (E):

El factor (E) del propcnente para propósitcs de la capacidad residual es acreditado por medio de la relación entre: i)
el valor total en pesos de los contratos relacionados con la actividad de la construcción inscritos por el proponente
en el RUP, o Formato 5 — Capacidad residual en el segmento 72 "Servicios de Edificación, Construcción de
Instalaciones y Mantsnimien'o" del Clasiticador de Bienes y Servicios; y ii) el presupuesto oficial estimado del
proceso de contratación.

La relación indica el n&mero de veces que el proponente ha ejecutado contratos equivalentes a la cuantía del proceso
de contratación objeto de la acreditación de la capacidad residual. Para proponentes individuales se expresa asi:

Valor total de los contratos (COP)
Presupuesto total estimado (COP)

Para el caso de propcnentes olurales, el factor (E) de un miembro se calcula así:
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EPUXUA
Valor total de los contratos (COP)

(Presupuesto total estimado * 95 de participación)

El cálculo del factor (E) para efectos de la capacidad residual de un miembro de un proponente plural debe tener en
cuenta su participación en el proceso de contratación objeto del cálculo de la capacidad residual. Si el proponente
no es plural no hay lugar a porcentaje.

EI puntaje asignado al factor (E) será asignado con base en la siguiente tabla

Mayora Menorolguala Puntaje

0 3 60

3 6 80

6 10 100

10 Mayores 120

Para acreditar el factor (E), el proponente debe diligenciar el Formato 5 — Capacidad residual el cual contiene los
contratos inscritos en el segmento 72 y su valor total en pesos colombianos liquidados con el SMMLV. Así mismo,
el presupuesto oficial estimado debe ser liquidado con el SMMLV para el afio de publicación del pliego de
condiciones definitivo del proceso de contratación.

Los proponentes o integrantes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia, adicionalmente deben
aportar copia de los contratos ejecutados o certificaciones de terceros que hubieran recibido los servicios de
construcción de obras civiles con terceros, bien sean püblicos o privados. La información de los contratos
soportados por las certificaciones de terceros que hubieren recibido los servicios de construcción de obras
civiles debe ser obligatoriamente los mismos que el proponente presenta en el Formato 3 - Experiencia. La
información del Formato 5 — Capacidad residual deberá ser presentada en pesos colombianos, salvo donde
se registre el valor del contrato en la moneda del país de origen. Cuando el valor de los contratos esté
expresado en monedas extranjeras deberá convertirse a pesos colombianos en los términos indicados en el
numeral 1.13 del presente pliego de condiciones.

CAPITAL DE TRABAJO

Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar:

Ct ac - pc 2 ctd
Donde,
Ct - capital de trabajo
Ac - activo corriente pc 7 pasivo corriente
Ctd - capital de trabajo demandado (requerido) para el proceso que presenta propuesta el capital de trabajo (ct) del
oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (requerido) (cd);

Ct 2 ctd

* capital de trabajo demandando:

La determinación del capital de trabajo demandado (requerido), que es una medición de los recursos que se
requieren para cubrir las necesidades contractuales equivalentes, al menos, a (n) meses, se hará de acuerdo con la
siguiente fórmula:

! to ofi e este ce.Capital de Trabajo Requerido — ( Vai or presupuesto oficial de este proceso ) «1

Plazo estimado de ejecución en meses del contrato

. Capital de trabajo del proponente:

la determinación del capital de trabajo del proponente se hará de acuerdo como se presenta a continuación:
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Capital de trabajo del Proponente
Anticipo

— (Act:vo corriente — Pasivo corriente) 4 óu Pago AnticipadoEn ningün caso el capital de trabajo requerido excederá el valor del presupuesto oficial.
Si el proponente es plural el indicador debe calcularse así:

n
Ctproponente plural — » ct;

iz1

Donde n es el nar»ero de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio).

INDICADORES 2E CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

Los Proponentes deben acreditar los siguientes indicadores en los términos sefialados en la Matriz 2- Indicadores
financieros y organizacionales:

| Indicador Fórmula
Rentabilidad sobre Utilidad Operacional
Patrimonio (Roe) Patrimonio

Unidad OperacionalRentabilidad del Activo (Roa)
Activo Total

Si el Proponerre es plural caca indicacor cebe calcularse asi:

(Xi. Componente 1 del indicador;)
(Xi. Componente 2 del indicador;)

Indicador —

Donde n es el nümero de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio).

El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad
organizacional de ecuerdo cor los indicadores sefialados en la Matriz 3 — Indicadores financieros y organizacionales.
EI Proponente probará la condición de Mipyme con la copia del certificado del Registro Unico de Proponentes, el
cual deberá encontrerse vigente y en fime al momento de su presentación.

Acreditación de la capacidad financiera y organizacional

Personas naturales o jurídicas nacionales y extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia
La evaluación firanciera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información
contenida en el RUP vigente y en firme a la fecha límite para presentar las ofertas. En tal sentido, la
evaluación de la capacidad financiera se realizará de acuerdo con la información reportada en el registro,
de acuerdo con las disposic ones establecidas en la subsección 5, de la sección 1, del capítulo 1, del título
1, de la parte 2 del decreto 1082 de 2015, o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, y que
esté vigente y en firme.
Los proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por tanto la
verificación de esta información procederá en los términos definidos de la siguiente manera:

Personas natura:es o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia
Los proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la legislación
propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en pesos colombianos; (ii) convertirse a la tasa de
cambio de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación
de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen.
A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de resultados),
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acompafiados por el informe de auditoría (sí aplica de acuetdo con la legislación de origen) con traducción simple

al castellano de acuerdo con las normas NIIF.
B. Copia de la tarjeta profesional del contador püblico o revisor fiscal y certificado de antecedentes

disciplinarios vigente expedido por la junta central de contadores de quien realiza la conversión.

El formato 4 diligenciado. En caso de presentarse discrepancias entre la información consignada en el formato 4 y

los documentos sefialados en el literal a, prevalecerá la información consignada en los estados financieros incluidos

en la oferta.

3.3 REGLAS DE SUBSANABILIDAD

La Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E no rechazará las cotizaciones por asuntos meramente formales, ni por la

ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes al postor no necesarios para la comparación de las

posturas.

Los requisitos que no sean necesarios para la calificación y asignación de puntaje de las cotizaciones se podrán
subsanar hasta el término de traslado del Informe de Evaluación, sin embargo, NO serán subsanables asuntos

relacionados con la falta de capacidad para presentar la postura, ni la oferta económica, ni se podrán acreditar

circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso.

CAPÍTULO IV — CALIFICACIÓN DE LAS COTIZACIONES (EVALUACIÓN)

A1. CRITERIOS DE PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS (EVALUACIÓN)

4.1.1FACTORES DE PONDERACIÓN - DEFINICIÓN DE CALIFICACIÓN

La asignación del puntaje a las propuestas, de acuerdo cor) los patrones preestablecidos en este documento, será
realizada por el comité evaluador.

Se seleccionará la propuesta mejor calificada y que por lo anterior, resulte ser la más favorable para la entidad y
para los fines que Ella busca con esta contratación, para esto se tendrá en cuenta que EI puntaje máximo de la
evaluación será de cien (100) puntos, resultantes del siguiente factor y criterio de evaluación:

CRITERIOS PONDERABLES PUNTAJES

Factor económico (incluido costos directos e indirectos) 33.5 PUNTOS

Factor Técnico 55 PUNTOS

Apoyo a la Industria Nacional 10 PUNTOS

Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25

Trabajadores con discapacidad articulo 1 decreto 392 de 2018 1

Mipyme Domiciliada en Colombia 0.25

i :
EPUXUA AVANZA E.I.C.E. solo evaluará a los oferentes que hayan obtenido en todos los requisitos habilitantes
establecidos en las condiciones y términos, el criterio: CUMPLE.

En ningün caso, EPUXUA AVANZA E.I.C.E solicitará ni permitirá subsanar los requisitos objeto de ponderación.

A. FACTOR ECONÓMICO - (335 PUNTOS)
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Pera la calificación de la propuesta económica se tendrá en cuenta el valor total indicado en el Formato 6 —
Formulerio de Fresupuesto Oficial, el cual deberá ser allegado debidamente firmado.
El valor de la propuesta económica debe ser presentado en pesos colombianos y contemplar todos los costos
directos e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, los riesgos y la
administración de estos.

En caso de no cumplir con este requisito, se darán cero (0) puntos en todo el componente.

El proponente debe calcular un IVA que contenga todos los costos en los que incurre la organización del constructor
para coder desarrollar la adriinistración, los imprevistos y la utilidad o beneficio económico que pretende percibir
por la ejecución del contrato.

Asignación de puntaje:

En la svaluación de la propuesta se revisará y determinará si existen errores en el cálculo del precio total de la
misma. En caso de encontrarse error, éste no podrá exceder del 0.596 del valor total de la propuesta, en caso de
excederse se rechazará la propuesta. Si la diferencia encontrada puede corregirse con operaciones aritméticas, se
procecerá a su corrección. En caso de tener que realizar las correcciones anteriormente citadas, éstas serán de
forzosa aceptación.

En 'a evaluación de la propuesta se revisará y determinará si existen errores en el cálculo del precio total de la
misma,

El purraje de calificación será de cincuenta (50) puntos, cuyo criterio será el PRECIO DE LA OFERTA MAS BAJA,
el que se calculará de la siguiente forma:

MEDIA GEOMÉTRICA CON PRESUPUESTO OFICIAL

EPJXUA AVANZA E.I.C.E a partir del valor de las Ofertas habilitadas jurídica y técnicamente, debe asignar máximo
treirta y tres coma cinco puntos (33.5) puntos acumulables de acuerdo con la siguiente metodología:

Consiste en esteblecer la media geométrica de las Ofertas válidas corregidas y el Promedio del presupuesto oficial,
un nürrero determinado de veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media
geomé:rica, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida.

Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el nümero de Ofertas válidas y
se iacluira el promedio del estudio de mercado del Proceso de Contratación en el cálculo tantas veces como se
indica en el siguiente cuadro:

Nümero de ofertas habilitadas | .. NUMERO DE VECES QUE SE INCLUYE EL
i ; . PRESUPUESTO OFICIAL.: : n

4-6 2

79 3
10-12 4

13-15 5 |

Y asi sucesivamente, cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez más el promedio del presupuesto oficial del
presente Prcceso de Contratación

Posieriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del Promedio del presupuesto oficial (Gpo) de
acuerdc con lo establecido en el cuadro anterior.
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Y así sucesivamente, cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez más el presupuesto oficial del presente Proceso

de Contratación

Para calcular la Media Geométrica se tomará el valor de las propuestas hábiles con la inclusión del presupuesto

oficial (Po*i) de acuerdo con lo establecido en el cuadro anterior, para asignar el puntaje de conformidad con el

Siguiente procedimiento:

MG — NPoxix*V, *Vo *Vax ..*V,

Donde:

P MG: Es la media geométrica de todas las ofertas habilitadas.

. (Poi): Presupuesto Oficial, i nümero de veces a incluir el presupuesto.
. V1: Es el valor de una propuesta habilitada.
. Vn: Es el valor de la propuesta n habilitada
. n: La cantidad total de propuestas habilitadas.
Para efectos de la asignación de puntaje se tendrá en cuenta lo siguiente: se asignará el máximo puntaje al valor de

la propuesta que se encuentre más cerca (por exceso o por defecto) al valor de la media geométrica calculada para

el factor correspondiente.

Las demás propuestas recibirán puntaje de acuerdo con la siguiente ecuación:

Puntaje — Puntaje máximo » (: - (usua)

Nota: Cuando el resultado de la formula anterior sea un nümero negativo, se asignará 0,0 puntos.

PRESUPUESTO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA (PEE)

De acuerdo con el presupuesto para la evaluación económica corresponde al valor total, resultado de la sumatoria
de los precios unitarios indicados por el oferente en la pregunta tipo lista de precios de acuerdo con la estructura
presupuestal del numeral 6.1.1. PRESUPUESTO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA (PEE).

A. Precio artificialmente bajo

En el evento en que el comité evaluador considere que la oferta que se encuentre en el primer orden de elegibilidad
luego de conocido el valor de la oferta económica puede ser artificialmente baja, es decir, que el precio de no parezca

suficiente para garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la
etapa de planeación y particularmente durante el Estudio del Sector, EPUXUA deberá aplicar los parámetros
definidos en la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en procesos de contratación de Colombia Compra
Eficiente, para ello deberá ceftirse al siguiente criterio:

Valor mínimo aceptable * Mediana - Desviación Estándar

Para calcular la mediana, se deberá ordenar los valores de mayor a menor y tomar el valor de
la oferta en la mitad de la lista. Si el nümero de ofertas es par, debe tomar los dos valores de la
mitad, sumarlos y dividirlos en dos.

B. FACTOR TÉCNICO (55 PUNTOS)

El proponente deberá presentar los siguientes factores de evaluación, para que así obtenga en su totalidad la
puntuación completa, descrita en los siguientes ítems.
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ÍTEM DESCRIPCIÓN PUNTAJE
1 EXPERIENCIA ADICIONAL PROPONENTE 20 puntos
2 FACTOR DE CALIDAD 20 puntos
3 PUNTAJE POR INCENTIVO A PERSONAL DEL 10 puntos

MUNICIPIO DE SOACHA
4 MAQUINARIA VINCULADA AL PROYECTO 5 puntos

TOTAL 55 puntos

EXPERIENCIA ADICIONAL PROPONENTE (20 PUNTOS)

El proponente deberá acreditar mediante tres contratos adicionales a los exigidos en la experiencia habilitante:

ÍTEM PUNTAJE
| Un (1) contrato de ESTUDIOS Y

DISENOS - cuyo objeto este acorde
con la instalación de redes de 7
acueducto y alcantarillado pluvial y
sanitario.

Un (1) contrato diferente a los
presentados donde se acredite
suministro e Instalación de tuberías
de seis (6*) o mayor que conduzcan
fluidos a flujo libre, mediante el
método de excavación con zanja en
una longitud igual o mayor a mil
(1.000 m) metros

Un contrato que cumpla con el 10096
del presupuesto oficial que
corresponde a 999,946 SMMLV, cuyo 6
objeto este acorde con Proyectos de
REDES DE ALCANTARILLADO

20 PUNTOS

Los proposentes deberán acreditar su idoneidad para el desarrollo del contrato ofrecido garantizando experiencia
especifica como contratista, por lo cual se requiere:

Las certificaciones presentadas para acreditar la EXPERIENCIA ADICIONAL PUNTUABLE se deberán acreditar con
la suma de máximo tres (3) contratos que se encuentren relacionados en el Registro nico de Proponentes - RUP,
que se havan terrainado y liquidado.

Acreditadc el punto anterior, la asignación de puntaje se hará de la forma descrita, se verificará en conjunto a través
de las actas de recibo final y/o liquidación con cantidades de cada contrato ofertado, en caso de no cumplir con los
Tequerimeentcs nc se asignará puntuación.
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Esta experiencia se acreditará mediante certificaciones de contrato o fotocopias de contratos ejecutados y

terminados a nivel nacional a la fecha de cierre del presente proceso de selección. En caso de contratos, debe ir

acompafiados de certificaciones de obra o acta de recibido a satisfacción o acta de terminación o acta de liquidación,

la cual deberá contener minimamente la siguiente información:

En papel membrete de la entidad contratante.
Nombre de la entidad contratante, dirección completa y teléfono.
Nombre del Contratista (deberá figurar el proponente).
Objeto del contrato u orden.
Información relevante para certificar segün lo solicitado para cada componente que se presente.

Fecha de inicio y fecha de terminación.
Valor final del contrato y valor del componente solicitado para cada componente que se presente.

No será válido para acreditar experiencia fotocopias de contratos sin la correspondiente certificación de obra o acta

de Recibido a Satisfacción o Acta de Terminación o Acta de Liquidación.

Nota 1: En el caso que las certificaciones aportadas tengan una evaluación regular, mala, o deficiente, la entidad
determinará como NO VÁLIDAS estas certificaciones por lo que no serán tenidas en cuenta en la evaluación. Así

como tampoco serán válidas aquellas que no expresen el nivel de satisfacción del servicio. Será potestad de la

entidad verificar directamente la autenticidad de las certificaciones aportadas

Nota 2: Si en el documento que acomparia el contrato no se acredita toda la información anteriormente requerida,

en el contrato o sus anexos se deberá evidenciar la información faltante en la misma.

Nota 3: En el caso que los proponentes aporten un mayor nümero de certificaciones de experiencia a lo establecido

en el nümero máximo de certificados permitido, se escogerán aquellos que contengan el mayor nümero de items
requeridos.

Nota 4; No se acepta experiencia de contratos que hayan sido sancionados y/o multados.

Nota 5: Toda la experiencia aportada por los oferentes debe poder ser verificable en el Registro Ünico de

Proponentes - RUP.

FACTOR DE CALIDAD 20 PUNTOS

ÍTEM DESCRIPCIÓN PUNTAJE

1 Plan de calidad 8 puntos

2 Metodología de construcción 4 puntos

3 Programa de gerencia de proyectos 8 puntos

TOTAL 20 puntos

1. Plan de calidad (8 PUNTOS)

El proponente deberá presentar un plan de calidad elaborado conforme con los parámetros establecidos en la ültima

actualización de las normas NTC ISO 9001:2015 o NTC ISO 10005:2018 específicamente para el presente proyecto

donde se tengan en cuenta todos y cada uno de los aspectos y puntos de la norma, dicho plan deberá contar con:

No — DOCUMENTO

1 Alcance del plan.
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EPUXUA
Elementos de entrada.

Objetivos y cómo se lograrán.

Responsabilidades de la dirección.

Control de documentos y datos.

Control de los registros.

Gestión de los recursos.

Requisitos especificados.

e|

e|

e

e

x|

e|
w

Comunicación con el cliente.

10 Disefio y desarrollo.

11 Compras.

12 Producción y prestación del
servicio.

13 Identificación y trazabilidad.

14 Propiedad del cliente.

2. Metodología de la construcción (4 PUNTOS)

EI proponente deberá presentar para la ejecución del proyecto, una metodología de trabajo BIM suscrita por un
profesional en ingeniería o arquitectura con diplomado en BIM. El modelado de información de construcción" Building
Information Modeling" (BIM) es una metodología de trabajo colaborativa para la creación y gestión de un proyecto
de construcción. Su objetivo es centralizar toda la información del proyecto en un modelo de información digital
creado por todos sus agentes

3. Programa de gerencia de proyectos (8 PUNTOS)
La entidad asignará al proponente que presente un programa de gerencia de proyectos debidamente suscrito por
un profesional en ingeniería civil o arquitectura con diplomado en BIM.

El programa de gerencia de proyectos aportado deberá demostrar el enfoque del proyecto el alcance, las estrategias,
las habilidades, las herramientas técnicas, así como un cronograma de actividades del proyecto, plan financiero en
base a fases de inicio, la planificación, la ejecución, el monitoreo y control y cierre del proyecto.
Para la ejecución del contrato, el adjudicatario deberá instaurar el programa de Gerencia de Proyectos y contar con
un profesional tiempo completo en las áreas de la Ingeniería o la Arquitectura, con matrícula profesional vigente,
que cumpla con las siguientes condiciones dependiendo de la complejidad del proyecto:

A. Profesional con certificado o credencial PMP (Project Management Professional) o BIM, con minimo un (1)
afio de experiencia como Coordinador, Gerente, Lider o director de Proyectos de construcción de vías.
El programa de Gerencia de Proyectos estará sujeto al seguimiento de la interventoría durante la ejecución del
contrato.

En el evento de que el título académico Faya sido obtenido en el extranjero el Proponente deberá acreditar la
convalidación de dicho título ante el Ministerio de Educación Nacional, de conformidad con lo establecido en la
Sección 2.13.
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, EPUXUA
14.4.2.3 PUNTAJE POR INCENTIVO A PERSONAL DEL MUNICIPIO DE SOACHA (10 PUNTOS)

La Entidad asignará un puntaje de Treinta (30) puntos si se acredita minimo el siguiente personal que resida en el
municipio de Soacha, situación que se demostrará mediante el certificado de residencia emitido por la Secretaría de
Gobierno del Municipio de Soacha, con fecha anterior al cierre del proceso, adicional se deberán aportar las hojas

de vida, diplomas y certificaciones que acrediten el cumplimiento de los perfiles solicitados.

MANO DE OBRA POR INCENTIVO A PERSONAL DEL MUNICIPIO DE SOACHA
EXPERIENCIA

PERFIL PUNTAJE GENERAL EXPERIENCIA ESPECIFICA

EXPERIENCIA EXPERIENCIA ESPECÍFICA MÍNIMA
INGENIERO PROFESIONAL certificada de TRES PROYECTOS como

RESIDENTE 4 GENERAL de CINCO (b) | ingeniero residente de obra o como ingeniero
(Ingeniero Civil o AROS contadaa partirde | residente de Interventoría en proyectos de

sanitario) la expedición de la tarjeta | construcción, renovación, o mantenimiento
profesional de redes de Acueducto o Alcantarillado.

AUXILIAR DE EXPERIENCIA .
INGENIERÍA / PROFESIONAL | EXPERIENCIA ESPECIFICA certificada de

Tecnólogo o técnico 3 GENERAL de UN (1) seis (6) meses en proyectos de construcción,
en Obras Civiles o ANO contada a partir de renovación, o mantenimiento de redes de

Ingeniero Civil o la expedición de la tarjeta Acueducto o Alcantarillado.
Sanitario. ..— profesional.

EXPERIENCIA EXPERIENCIA ESPECÍFICA certificada de
CADENERO 2 2 PROFESIONAL mínimo seis (6) meses en la integración de

GENERAL no requerida comisiones de topografía
AUXILIAR EXPERIENCIA ESPECIFICA tener

ADMINISTRATIVO , EE ul conocimiento de sistemas y demostrar
|SECRETARIA/ GENERAL no requerid experiencia de UN (1) proyecto en obras de

Bachiller querida infraestructura

MAQUINARIA VINCULADA AL PROYECTO (7 PUNTOS)

La maquinaria y equipos serán modelos no mayores a 20 afios; Vehiculos de carga: modelos no mayores a 10 afios;
Vehículo de transporte de personal: modelos no mayores a 5 afios, de acuerdo con lo registrado en la tarjeta de

propiedad, contados respecto de la fecha en la cual se suscriba el acta de inicio.

El Contratista deberá proveer los siguientes recursos físicos mínimos necesarios para desarrollar sus obligaciones
contractuales:

EQUIPO Y MAQUINARIA

Una (1) Retroexcavadora

Una (1) Retrocargador

Una (1) Minicargador

Una (1) Vibro compactador 15 Ton

Dos (2) Volqueta de mínimo 14 m3

La maquinaria y/o equipo de trabajo deberá ser utilizada solo por el personal autorizado y con la formación adecuada,
es necesario que el operador lleve equipos de protección individual (EPI s).

* Experiencia demostrable como operador de maquinaria

* Conocimiento profesional de diversa maquinaria de alta velocidad y herramientas de medición (calibradores,

micrómetros, etc.)

* Conocimiento de los procedimientos de producción

Cundinamarca Soacha Carrera 6 Bis N* 11-20
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* Cumplimierto de los reglamentos de salud y seguridad (p. ej. uso constante de equipos de protección)
* Capacidad de leer programas, esquemas y manuales

* Capacidad analítica

* Atención al detalle

* Habilidades comunicativas y de trabajo en equipo

* Fuerza y resistencia física

* Titulo de educación secundaria o equivalente; se valora una titulación técnica

Mantenimiento adecuado: La maquinaria debe estar en buenas condiciones de funcionamiento y cumplir con las
normas de seguridad establecidas y se debe garantizar los espacios para la limpieza de lodos de los vehículos de
carga a fin de garantizar la no contaminación de las superficies de la vía a intervenir.
Certificaciones v licencias: Los equipos deben estar certificados y cumplir con las normativas específicas de
Seguridad y emisiones. Además, los operadores deben tener las licencias y certificaciones requeridas para operar
cada tipo de maquinaria.

Seguridad: Las máquinas deben estar equipadas con sistemas de seguridad adecuados, como cinturones de
Seguridad, protecciones, alarmas de retroceso, entre otros.

Capacitación del operador: Los operarios deben recibir una formación adecuada sobre el funcionamiento seguro de
la maquinaria y las medidas de seguridad.

Requisitos para los operarios:

Licencia y certifizaciones: Los operadores de maquinaria amarilla deben tener la licencia requerida para operar el
tipo específico de equipo y, en algunos casos, pueden necesitar certificaciones adicionales.

Experiencia: Es importante que los operarios tengan experiencia mínima de 2 afios previa en la operación de
maquinaria similar y que estén familiarizados con los procedimientos de seguridad.

Conocimientos técnicos: Los operadores deben comprender el funcionamiento y mantenimiento básico de la
maquinaria para garantizar un uso seguro y eficiente.

1. El CONTRATISTA deberá presentar certificación de la disponibilidad de los equipos minimos requeridos,
anteriormente citados, cuyas condiciones serán verificadas por la Entidad de acuerdo con las características
requeridas.

2. EI CONTRATISTA deberá suministrar y mantener permanentemente en la obra y en cada frente de trabajo el
equipo puesto a punto y en operación necesario y suficiente, adecuado en capacidad y rendimientos que requiera
la ejecución del proyecto, condiciones técnico-mecánicas características y tecnología, para cumplir con los
programas, plazcs y especificaciones técnicas y ambientales de la obra; por lo tanto, los costos inherentes a la
puesta en operación del equipo considerado en el análisis de los precios unitarios de la propuesta estarán alli
incluidos.

3. Noobstante, el adjudicatario deberá considerar en su propuesta, todos los equipos necesarios para la correcta
ejecución de los :rabajos, sin generar afectación alguna sobre el presupuesto oficial de la entidad.

4. El Equipo mínimo obligatorio, se entiende puesto a disposición de la Entidad, al momento de suscribir el acta
de inicio de contrato y para la ejecución, sin acarrear costo adicional a la Entidad.

La maquinaria, equipos y vehículos a utilizar deberán soportar un programa de mantenimiento preventivo — correctivo
a través de repor:es que se deben entregar al interventor del contrato.

EI Contratista debe garantizar que contará con el equipo necesario y adecuado para atender el desarrollo normal de
la obra en el plazo propuesto. Así mismo, debe garantizar que el personal y las cuadrillas requeridas cuenten con el
equipo necesario para la ejecución del objeto contractual.

Cundinamarca Soacha Carrera 6 Bis N? 11-20
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Los costos generados por la utilización y disponibilidad del equipo necesario, de acuerdo con la programación que

presente el contratista y aprobada por el interventor, deben estar incluidos dentro de los valores unitarios
consignados en la propuesta. No se reconocerán costos adicionales por este concepto.

El equipo puede ser propio o alquilado, el contratista tiene la obligación de suministrar oportunamente los equipos

necesarios para cumplir con el objeto, los plazos y especificaciones técnicas de la obra contratada.

El contratista deberá tener en cuenta que el equipo y maquinaria rodante de construcción y el tráfico de éstos, los

conductores y los operadores de equipo y maquinaria y el comportamiento que observen, deberán dar estricto
cumplimiento a las normas vigentes durante la realización de trabajos en vía püblica.

Debe igualmente cumplirse lo dispuesto en la Ley 769 de 2002 (Código de Tránsito), respecto a los permisos para

transporte y movilización de cargas, así como de especificaciones de los vehiculos que realizan esta clase de

transporte (en aspectos como límites de pesos y dimensiones en los vehículos de carga para su operación).

Con el fin de evitar problemas con las aguas escorrentias, se dispondrá de los materiales y equipos necesarios para

su manejo y evacuación.

OFERTA DE MAQUINARIA PROPIA:

Para aquellos casos en los que el proponente o uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, pretenda

acreditar la propiedad o tenencia bajo leasing financiero de la maquinaria requerida, deberá presentar la siguiente
documentación:

Carta de compromisos suscrita por el propietario de la maquinaria, donde se certifiquen las características técnicas
de los equipos ofrecidos que permitan su identificación (modelo, marca, potencia ylo capacidad), asimismo,

certificarà que dicha maquinaria estará disponible para la ejecución del contrato de acuerdo con las exigencias del
programa de obra, la interventoría y/o la entidad.

Para la maquinaria aportar tarjeta de propiedad/licencia de tránsito y/o documento de leasing cuando aplique
segün corresponda, soat vigente y revisión técnico-mecánica cuando aplique

OFERTA DE MAQUINARIA NO PROPIA:

Para aquellos casos en los que el proponente no certifique la propiedad de la maquinaria mínima requerida,

deberá presentar la siguiente documentación

Carta de compromisos suscrita por el propietario de la maquinaria acompafiadas de la tarjeta de propiedad
correspondiente donde se indique la disponibilidad del equipo para ejecutar las actividades del proyecto,

características técnicas de los equipos ofrecidos que permitan su identificación (modelo, marca, potencia y/o
capacidad),asimismo, certificará que dicha maquinaria estará disponible para la ejecución del contrato de acuerdo
con las exigencias del programa de obra, la interventoría y/o la entidad

C. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL - (10 PUNTOS)

Para apoyar la industria nacional a través del sistema de compras y contratación püblica, en la evaluación se
asignará un puntaje máximo de diez (10) puntos a los proponentes que oferten servicios nacionales de acuerdo con

la normativa aplicable.

Para apoyar la industria nacional a través del sistema de compras y contratación püblica, en la evaluación se

asignará un puntaje máximo de diez (10) puntos a los proponentes que oferten servicios nacionales de acuerdo con

la normativa aplicable. (FORMATO 9A - 9B)

PUNTAJE

MÁXIMO
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL
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Los proponentes de nacionalidad colombiana o aquellos de nacionalidad extranjera de los
países sefialados en la Tabla: Acuerdos Comerciales o de aquellos en los cuales se les detrato nacional a los servicios colombianos (situación que debe estar certificada por el
Ministerio de Relaciones Exteriores en los términos descritos en el Decreto 1082 de 2015 y
los proponentes plurales Cuyos miembros sean todos de las nacionalidades descritas
anteriormente, cbtendrán como puntaje por apoyo a la industria nacional diez (10 ) puntos.
Dicha calidad se verificará por el FONDO a partir de la información sefialada en la Invitacióna manifestar interés y los certificados expedidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores en 10
virtud de lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015.

Proponentes extranjeros Los proponentes individuales de nacionalidad distinta de las
sefialadas, así como los proponentes plurales que cuenten con algün miembro de
nacionalidad distinta de las sefialadas en dicho numeral, no tendrán derecho al puntaje
Sefialado, pero, si ofrecieren personal colombiano en los términos sefialados en la
Manifestación de Interés, obtendrán cinco (5) puntos en el criterio de puntaje apoyo a la
industria nacional.

En caso de no ofrecer dicho personal, obtendrá CERO (0) puntos en este criterio. 0

De igual manera, conforme con lo establecido en el parágrafo del artículo 1 de la Ley 816 de 2003, modificado por
el artículo 51 del Decreto-Ley 019 de 2012, se otorgará tratamiento de servicios nacionales a aquellos servicios
originarios de los pa;ses con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales y de
aquellos países en los cuales a las ofertas de servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado
a Sus bienes y servicios nacionales. La acreditación o demostración de tal circunstancia se hará en los términos que
sefiale el reglamento.

En este sentido, de &cuerdo con el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015 se concederá trato Ünacional a:
1) los oferentes de bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales Colombia tiene acuerdos comerciales.
2) los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un Acuerdo Comercial, pero respecto de
los cuales el Ministerio de Relaciones Exteriores haya certificado que los oferentes de Bienes y Servicios Nacionales
gozan de trato nacioral, con base en la revisión y comparación de la normativa en materia de compras y contratación
püblica de dicho Estado. EI certificado debe ser publicado en la forma y oportunidad que disponga el Decreto 1082
de 2015 y Colombia y Colombia Compra Eficiente 3) los servicios prestados por oferentes miembros de la
Comunidad Andina de Naciones teniendo en cuenta la regulación andina aplicable a la materia.

D) TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD ARTICULO 1 DECRETO 392 DE 2018 - (1 PUNTOS)

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 del decreto 392 de 2018, que adiciona la subsección 2 de la
sección 4 del capítulc 2 del título 1 de la parte 2 del libro 2 del decreto 1082 de 2015:

(a)
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.6. puntaje adicional para proponentes con trabajadores con discapacidad. En los procesos
de licitaciones püblicas y concurso de méritos, para incentivar el sistema de preferencias a favor de las personas
con discapacidad. las entidades estatales deberán otorgar el uno por ciento (196) del total de los puntos establecidos
en el pliego de condiciones, a 'os proponentes que acrediten la vinculación de trabajadores con discapacidad en su
planta de personal (...):

PROCEDIMIENTO PARA ASIGNAR PUNTAJE CRITERIO PERSONAL CON DISCAPACIDAD.

* Para esto debe presentar: i) el Formato 8 — Vinculación de personas con discapacidad — suscrito por La persona
natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, segün corresponda, certificará el nümero total
de trabajadores vincuiados a le planta de personal del proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso
de selección.
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* Acreditar el nümero mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo

seítalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del

proceso de selección.

* Verificados los anteriores requisitos, se asignar cinco (5) Punto, a quienes acrediten el nümero mínimo de

trabajadores con discapacidad, sefialados a continuación:

PLANTA DE PERSONAL DEL PROPONENTE DISCAPACIDAD EXIGIDO

Entre 1 y 30 1

Entre 31 y 100

| Entre 101 y 150
Entre 151 y 200

c|

£|o|nm

| Más de 200

ARTÍCULO 2.2.1.24.2.7. Seguimiento durante la ejecuciór: del contrato. Las entidades estatales a través de los
supervisores o interventores del contrato segün corresponde, deberán verificar durante la ejecución del contrato que

los proponentes que resultaron adjudicatarios mantienen en su planta de personal el nümero de trabajadores con
discapacidad que dio lugar a la obtención del puntaje adicional de la oferta. EI contratista deberá aportar a la entidad
estatal contratante la documentación que así lo demuestre.

Esta verificación se hará con el certificado que para el efecto expide el Ministerio de Trabajo y la entidad estatal

contratante verificará la vigencia de dicha certificación la cual se debe encontrar vigente a la fecha de cierre del

presente proceso de selección y se debe adjuntar a la oferta, de conformidad con la normativa aplicable.

PARÁGRAFO - La reducción del nümero de trabajadores con discapacidad acreditado para obtener el puntaje
adicional constituye incumplimiento del contrato por parte del contratista
Para los proponentes plurales, la entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural
que aporte como minimo el cuarenta por ciento (4096) de le experiencia requerida para el proceso de contratación.

Este porcentaje de experiencia se tomará sobre el "Valor mínimo a certificar (como * del Presupuesto Oficial de
obra expresado en SMMLV)"

EI Formato 8, en el caso de los proponentes plurales, debe suscribirse por la persona natural o el representante
legal de la persona jurídica que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (4076) de la experiencia requerida para
el proceso de contratación.

E)  EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES (0,25 PUNTOS)

La Entidad asignará un puntaje de cero comas veinticinco (0,25) puntos, al Proponente que acredite la calidad de

emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional de conformidad con lo previsto en el

articulo 2.2.1.2.4.2.14. del Decreto 1082 de 2015 o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.
Para que el Proponente obtenga este puntaje debe diligenciar el Formato 12 - Acreditación de emprendimientos y
empresas de mujeres y aportar la documentación requerida. Si, el Proponente debió subsanar el formato exigido en

cuanto criterio ponderable, no se podrá otorgar el puntaje, debido a que los criterios ponderables no se consideran
subsanables, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la
calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10

3o) en el Consorcio o en la Unión Temporal.

La asignación de este puntaje no excluye la aplicación del puntaje para MiPymes.

F) MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA - (CERO COMA VEINTICINCO (0,25) PUNTOS)
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La Entidad otorgará un puntaje de CERO COMA VEINTICINCO (0,25) PUNTOS al Proponente que acredite la
calidad de Mipyme domiciliada en Colombia de conformidad con el articulo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015
adicionado por el Decreto 1860 de 2021, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074
de 2915, ola norma que lo mcdifique, complemente o sustituya.

Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Ünico de
Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el Proponente debió
subsanar la entrega el RUP, àste será válido para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes
relacionados con el nümero de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la
Capacidad Financiera y Organizacional. Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la asignación del
puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la
calidad de Mipyrre y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (1096) en el Consorcio o en la Unión
Temporal.

42. CRITERIOS DE DESEMPATE

En caso de que varias propuestas se encuentren ubicadas en el primer orden de elegibilidad se dará aplicación
a los criterios de desempate contemplados en el ARTÍCULO 35. FACTORES DE DESEMPATE. De la ley 2069
de 2020 " En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados
con cargo a recursos püblicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales
indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los
patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas

de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos
internacionales vigentes." Para tal efecto se debe, anexar con la oferta en formato libre la acreditación requerida
por cada criterio y debe tener en cuenta

Si realizada la sumatoria de la totalidad de los puntajes obtenidos en la evaluación, se presenta un empate entre
dos (2) o más proponentes, le empresa procederá a aplicar los siguientes criterios de desempate, conforme a lo
dispuesto en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, el cual consagra:

1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. Para el caso de los

proponentes plurales, todos los integrantes deberán acreditar el origen nacional de la oferta en las condiciones

sefialadas en la ley.

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del
artículo 1 de la Lay 1232 de 2208, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición

de mueer cabeza de familia y la cesación de esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo

evento y se declare ante un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30)

días calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección
Igualmente, se p'eferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta condición

de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya,

esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo

16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la

debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este del juez civil municipal

o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta

naturaleza.

En el caso de las oersonas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres

cabeza de familia y/o mujeres victimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor

fiscal, segün corresponda, diligenciará el «Formato — Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o

mujeres víctimas d violencia intrafamilier (persona juridica)», mediante el cual ceríifica, bajo la gravedad de
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 *6) de la composición accionaria o cuota parte de la persona

jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia ylo mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además,

deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los

documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores.
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Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes
acredite alguna de las condiciones sefialadas en los incisos anteriores de este numeral.

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datossensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o
sustituya, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia
intrafamiliar, diligencie el «Formato — Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para
el otorgamiento del criterio de desempate.

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la
ley que por lo menos el diez por ciento (10 96) de su nómina està en condición de discapacidad, de acuerdo conel artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente
certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1)
fio de anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección o desde el momento de la constitución
de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) afio y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho
personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 12.2
- Vinculación de personas en condición de discapacidad». Para aquellos eventos en los que el diez por ciento
(10 96) de la nómina corresponda a un nümero cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la
aproximación decimal al nümero entero siguiente

Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del proponente que acredite que
el diez por ciento (10 96) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral,
debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 95) en el consorcio o en la unión temporal
y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 ?6) de la experiencia general habilitante.

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes
a seguridad social del ültimo afio o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior a un (1)
afio, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el representante legal
de la persona jurídica o el revisor fiscal, segün corresponda, diligenciará el «Formato 12.3 o 12.4 Vinculación de
personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o. sobrevivencia — (Empleador —
proponente)», mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina
y el nümero de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que
cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas mayores
que se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayorà un (1) afio contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1)
afio se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la
persona jurídica.

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditarà con el certificado deaportes a seguridad social del ültimo afio o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que la
constitución sea inferior a un (1) aíio, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato Vinculación de personas
mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia — (Empleador — proponente)», mediante
el cual certifique el nümero de trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias de la
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la
ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las personas enunciadas anteriormente podránestar vinculadas a cualquiera de sus integrantes.

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de lostrabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Forme'o Vinculación de personas
mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador », mediante el cual certificabajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar » sobrevivencia y cumple la
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edac de pensión, además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma.

La mayor proporción se definirá en relación con el nümero total de trabajadores vinculados en la planta de
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales,
la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno
de sus integrantes.
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la Ley
206€ de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 96) de su nómina pertenece a población indígena, negra,
afcocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el
revisor fiscal, segün corresponda, diligenciará el «Formato 12.5 — Vinculación de población indigena, negra,
afvocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las personas vinculadas a su
nómina y el nümero de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra,
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas
que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) afto contado a partir de la fecha del
cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) afio, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan
estado vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica.

EI tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de
aportes a seguridad social del ültimo aíio o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un
(1: afio, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que
el trabajador pertenece a la población indigena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los
términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato Vinculación de población
indigena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas», mediante el cual certifica que por lo menos
el diez por ciento (10 96) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra,
atrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la
nomina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida
por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra,
atrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que
lo modifique, sustituya ocomplemente.

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos
sensibles, de acuerdo con el articulo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o
sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a
le población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el «Formato 11-
Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de
desempate.
6 Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual
p'esentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas
q.e expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la

Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier otro certificado

q.ie para el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona
e1 proceso de reintegración o reincorporación.

Er el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo,

dligenciarán el «Formato 12.6 Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o
reinzegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más del
c ncuenta por ciento (50 96) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica està constituida
pzr personas en proceso de reintegración o reincorporación Además, deberá aportar alguno de los certificados

dal inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso

: de reincorporación o reintegración y los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso

de reincorporación.

7. Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas
i en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero; o personas



jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 96) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida
por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si están
obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato - Participación mayoritaria de
personas en proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del proponente plural)» , junto con los
documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación

8. Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione
o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación o
reintegración, diligencien el «Formato Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para
el otorgamiento del criterio de desempate.
9. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los
siguientes literales

(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación
o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral
2 ylo el inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente
madres cabeza de familia ylo personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el
representante legal o el revisor fiscal, segün corresponda, diligenciará el «Formato Participación mayoritaria de
mujeres cabeza de familia ylo personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)»,
mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 96) de la
composición accionaria o cuota parte de la persona juridica està constituida por madres cabeza de familia y/o
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, Además, deberá acreditar la condición indicada de
cada una de las personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en
proceso de reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo
previsto en este literal. Este integrante debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25
36) en el proponente plural.

(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 96) de la experiencia
general acreditada en la oferta.

(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de
Teincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o representantes legales podrán
ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante de
que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato Participación mayoritaria de mujeres cabeza de
familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración».

10. Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información,
Como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, diligencien el «Formato 11-
Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de
desempate.

11. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del parágrafo del
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la acreditación del tamafio empresarial se
efectuará diligenciando el «Formato Acreditación Mipyme», mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de
juramento, que la Mipyme tiene el tamafio empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 yel
Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se aportará
el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva.
En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el
tamafío empresarial de grandes empresas junto con micro, pequefias o medianas, se preferirá la oferta de las
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el
Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequefias o
medianas.

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de
las condiciones sefíaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se presente empate
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entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados ünicamente por cooperativas y asociaciones
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad
de micro, pequefias o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación
emp-esarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que
sear micro, pequeiias o medianas.
12. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequefias
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.

La ccndición de micro o pequefia empresa se verificará en los términos del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del
Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamario empresarial se efectuará diligenciando el «Formato
Acreditación Mipyme», mediarte el cual bajo la gravedad de juramento certifica la condición de micro o pequeria
empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen,
sustituyan o complementen.

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación
legal expedido pcr la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente
entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados ünicamente por cooperativas y asociaciones
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad
de micro, pequefías o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que
sean micro, pequefias o medianas.

13. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o
información conteble con corte al 31 de diciembre del aíio anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25
30) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de
proveeduría del oferente, efectuados durante el afio anterior, para lo cual el proponente persona natural y
contador püblico. o el representante legal de la persona jurídica y contador püblico, segün corresponda,
diligenciará el «Formato Pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales».

Igue mente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que:

(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de
por lo menos el veinticinco por ciento (25 96), para lo cual se presentará el documento de conformación del
proponente plura: y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual
en los términos del numeral 8.

(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte minimo el veinticinco por ciento (25 ?6) de la experiencia
general acreditada en la oferte; y

(c: ni la Mipyme. cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean
empleados, socics o accionistas de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo
manifestará diligenciando el «Formato Acreditación Mipyme».

En e: evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los
incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados ünicamente por cooperativas y asociaciones mutuales
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro,
pequefias o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial
definidos pcr el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequefias o medianas.

14. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o
Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación
legal en el que conste el cumplimiento de los requisitos del articulo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la
modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 8.

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las
condiciones sefialadas en los incisos anteriores de este numeral.
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Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate:

Se asignará por balotas

Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país de origen tenga
Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se aplicarán los criterios de desempate de
los numerales 8, 9, 10 y 11

4.3 CORRECCIÓN ARITMÉTICA

Se efectuará la Corrección Aritmética, conforme a lo dispuesto en la Ficha Técnica del proceso. Las correcciones
efectuadas serán de forzosa aceptación para los postores.

4.4 RECHAZO Y ELIMINACIÓN DE MANIESTACION DE INTERES

La EMPRESA EPUXUA AVANZA E.I.C.E rechazará la manifestación cuando se presente alguna de las siguientes
situaciones:
1. Cuando el postor no diligencie el valor unitario de algün ítem o altere el FORMATO 6 "PROPUESTA
ECONOMICA', incluyendo todos los ítems suministrados por la Entidad. Dicha alteración debe ser entendida en
términos de modificación de los componentes del Formato, sin que se extienda a errores simplemente formales o
mecanográficos o de digitación o de inclusión de valores frente a casillas que no tengan destinado valor alguno y
que por ende no generen operación aritmética alguna para la cuantificación de la postura.
2. Cuando una vez realizada la corrección aritmética a los valores unitarios de cada uno de los ítems del
FORMATO 6 "PROPUESTA ECONOMICA", exceda el valor del presupuesto oficial.

3. Cuando el postor se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto
de interés para contratar, establecidas en la Constitución y en la Ley.

4. Cuando la cotización sea extemporánea, es decir, si se presenta después de la fecha y hora fijadas
para el cierre del proceso de selección.
5. Si el postor ofreciere un plazo para la ejecuciór) del contrato mayor al establecido en esta Invitación.
6. Cuando el postor no allegue la garantía de seriedad con la postura en el cierre del proceso

T. Cuando un postor presente varias cotizaciones, directamente o por interpuesta persona, bajo el mismo
nombre o con nombres diferentes, como es el caso, entre otros, de dos o más personas jurídicas que tienen el
mismo representante legal; o de una persona natural que a su vez es parte de la administración o dirección de una
persona jurídica; o de una persona natural o jurídica que a su vez tenga participación en otra persona jurídica
(aportes, acciones, cuotas, etc); o de una persona natural o jurídica que también hace parte de cualquier otra forma
asociativa (consorcio, unión temporal, etc.).

8. Cuando la cotización sea incompleta o parcial, esto es, cuando no cumpla lo especificado o no incluya
algün documento que, de acuerdo con la Invitación a Cotizar, se requiera adjuntar y dicha deficiencia impida la
comparación objetiva con otras cotizaciones y que después de requerida no sea allegada dentro del término
otorgado por la Empresa para subsanar.

9. Si durante el análisis de las cotizaciones se encuentra que en ésta se incluyen condiciones diferentes
a las establecidas en la Invitación a Cotizar.
10. Cuando la entidad pueda verificar objetivamente que la información suministrada por los postores
resulte contradictoria, no corresponda en algün aspecto a la verdad u omita información, siempre que lo anterior
Sea necesario o incida en la comparación o evaluación objetiva de las propuestas o para acreditar algün requisito
de participación del proceso de selección (aun cuando se trate de un requisito habilitante).
11. Cuando la cotización se presente en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición.
12. Cuando la Entidad detecte que el postor ha suministrado información falsa u oculta

13. Cuando la Entidad detecte que el postor ha ejercido alguna influencia indebida en el proceso de
evaluación de las posturas o en la decisión sobre la selección de contratista.

14. En los demás casos expresamente establecidos en la Ley y en las Condiciones de contratación.
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CAPÍTULO V. MINUTA DEL CONTRATO

Las Condiciones inmersas en la presente Invitación a cotizar se entenderán aceptadas e incorporadas en cualquiera
de las ectuaciores contractuales con fundamento en la autonomía de la voluntad de las partes.

5.1 PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO

De confcrmidad con el artículo 50 del Manual de Contratación, el contrato se perfeccionará cuando se logre acuerdo
sobre e: objeto, la contraprestación y el plazo, y éste se eleve a escrito, se perfeccionarán con la firma de las partes.
La firma podrá ser electrónica. siempre que se utilice la plataforma SECOP Il o la que haga sus veces mediante la
selección de la postura debidamente publicada o el contrato segün sea el caso.

EI contrato lo constituirá la cctización presentada y la respectiva aceptación, siendo parte integral del mismo los
documentos del proceso de selección, como Estudio del Sector la Invitación a Contratar, Matriz de Riesgos, el Anexo
Presup.sssto Oficial y los demás documentos que se originen a lo largo del proceso de selección.

Para la eceptación de la cotización del proponente en forma asociativa, será requisito que aporte el RUT como forma
asociat a.

52 LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO

Una vez suscrita el contrato, el CONTRATISTA dispondrá de un plazo máximo de tres (3) días hábiles para legalizar
el contreto, para lo cual deberá allegar los siguientes documentos:

a. Gerantías solicitadas para la ejecución del contrato, suscritas por el tomador, con el correspondiente recibo
o constenzia de pago.

53 COSTOS DE LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO

Serán de cuenta del contratista los gastos de legalización del presente contrato.

54 OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECIFICAS DE LAS PARTES

54.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA

1. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad
de acuerdo a los parámetros establecidos por el municipio.

2. Obrarcon lealtad y buena fe en le ejecución contractual evitando dilaciones y trabas que afecten el debido
desarrollo.

3. Ejecutar el objeto del contrato dentro de los plazos establecidos, bajo las condiciones económicas, técnicas

y financieras estipuladas en las cláusulas correspondientes y de acuerdo con la propuesta presentada por
el contratista.

4. Llevar 'egistros, archivos y controles que se requieran para brindar información oportuna y confiable
respecto de los asuntos a su carco.

5. Atende: los requerimientos hechos por del supervisor durante la vigencia del contrato, Siempre y cuando
no afecten el correcto desarrollo de este, y en caso de no ser posible, emitir por escrito una explicación que
fundamente este acto.

6. Saívaguardar la información confidencial que obtenga 0 conozca en el desarrollo de sus actividades, salvo

recuerimiento expreso de la Entidad, por lo que toda la información ylo documentos que se produzcan en

el desarrollo del contrato serán de uso exclusivo de la Alcaldía Municipal de Soacha.
7. Dar nolicia inmediata al supervisor del contrato de las novedades que puedan ocasionar la parálisis o

debida ejecución de: contrato y ofrecer su pronta solución bajo su completa responsabilidad.
8. Acreditar mensualmente, junto con el informe de supervisión su afiliación y pago al Sistema de Seguridad

Sociai integral en salud, pensión y riesgos laborales en los términos y porcentajes establecidos en la ley,

de coaformidad con lo preceptuado en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y la Ley 1562 de 2012.
9. Realizar el pago de Impuestos, tasas y emolumentos a que haya lugar en ocasión al contrato incluido el

tres por ciento (396) del valor total del contrato y sus adicciones (artículo 8 Ley 1276 de 2009), para la
adquisición de la estampilla PRO-DOTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE BIENESTAR
DEL ADULTO MAYOR *CBA*: Y CENTROS DE VIDA PARA LA TERCERA EDAD, teniendo en cuenta lo
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establecido en el Acuerdo Municipal No. 030 del 09 de diciembre de 2020, en aplicación de la Ley 1276 del
2009.

10. Constituir la garantía ünica a favor de EL MUNICIPIO DE SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.I.C.E en los
términos establecidos en este documento.

11. EI Contratista debe realizar inscripción en la secretaría de Hacienda del Municipio de Soacha en el registro
de Información Tributaria "RIT".

12. Operar y manejar en forma correcta, así como responder por el cuidado y buen uso de los equipos y
elementos asignados para el desarrollo de las obligaciones contractuales.

13. Acatar las disposiciones de la política del Sistema de Seguridad Informática de la Entidad.

5.4.2 ESPECIFICAS

EI contratista deberá cumplir con las obligaciones establecidas en los anexos y además con las siguientes
obligaciones específicas:
1. Cumplir las especificaciones técnicas descritas en el presente Anexo Técnico y en todos los documentos

que hacen parte integral del contrato, entre los que se incluyen los productos del contrato 1764 de 2021,
2. Conocer a cabalidad el anexo técnico, documento de caracterización y condiciones adicionales, y todos los

documentos que hacen parte del proceso de selección, para realizar la ejecución del Contrato con eficiencia
y eficacia

3 Realizar una revisión de la documentación e información suministrada por EPUXUA AVANZA E.I.C.E del
proyecto, dicha revisión se basará en analizar la completitud de la información entregada por la Secretaría
de Infraestructura de la Alcaldía de Soacha.

4 Desarrollar el objeto del contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas en el
contrato, y en todos los documentos que hacen parte integral del mismo, entre los que se incluyen los
productos del contrato 1764 de 2021.

5. Reconocer los sitios vulnerables y no vulnerables donde se desarrollarán todas las actividades contractuales
a efectos de tomar las acciones preventivas necesarias

6. EI CONTRATISTA deberá prestar la asistencia técnica y financiera a EPUXUA AVANZA E.1.C.E en los casos
requeridos y relacionados con el contrato.

7. Atender de forma inmediata las solicitudes de cambios de personal, que por deficiencia o inconveniencia
Solicite EPUXUA AVANZA E.I.C.E. por intermedio del supervisor asignado, se debe garantizar el mismo
perfil y la capacitación.

8. Asignar un punto de atención al usuario por sector, para atender la comunidad con su correspondiente
identificación, disponiendo del personal necesario permanentemente y socializarlo con la comunidad

9 Responder en un término perentorio de TRES (3) días, todas las peticiones, quejas, reclamos y /o solicitudes
de fondo técnico, jurídico, ambiental, social, administrativo y financiero entre otros, además deberá contar
con la correspondiente gestión documental

10. Garantizar transporte, personal, equipos y herramientas adecuadas de acuerdo con las características de
las actividades a realizar.

11.  Entregar a EPUXUA AVANZA E.I.C.E. los respectivos contratos de trabajo del personal que intervendrá en
la ejecución del proyecto.

12.  Atender de forma inmediata las solicitudes de cambios de personal, que por deficiencia o inconveniencia
solicite EPUXUA AVANZA E.I.C.E. por intermedio del supervisor asignado, se debe garantizar el mismo
perfil y la capacitación.

13. — Declarar y aceptar que el disefio entregado por la entidad ha sido analizado exhaustivamente y que conoce
de primera mano la totalidad de las condiciones de la obra contratada. En consecuencia, el contratista
considera que el diserio entregado es idóneo y adecuado para que sea la base para la ejecución de la obra
contratada por la entidad.

14. —Asumirlos riesgos establecidos en la matriz de riesgos asociada al proceso.
15. Desarrollar y entregar los productos con la calidad adecuada Segün normas del Sistema de Gestión de la

Calidad ylo ICONTEC, y/o normativa aplicable vigente.
16. Realizar reconocimiento de la infraestructura actual y sus alrededores mediante actas de vecindad con sus

respectivos registros fotográficos y velar por la integridad de esta.
17.  EICONTRATISTA verificará junto con el INTERVENTOR el estado de las estructuras y elementos existentes

a las cuales se va a conectar la red proyectada.
18. Son obligaciones del CONTRATISTA desarrollar y entregar los productos con la calidad adecuada segün

las normas aplicables vigentes y especificaciones téchicas (ver anexo técnico).
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18.

20.

21.

22.

23.

24.

25.

26.

27.

28.

29.

30.

31.

32.

3.

34.

35.

-
Reparar oportunamente y por su cuenta y riesgo, cualquier dafio o perjuicio que ocasione en el sitio de laobra Con ocasión de la ejecución del proyecto. Además, deberà implementar métodos constructivos quemitiguen la afectaciór de otras redes de servicios püblicos.
Acatar la aplicación del Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC), con el fin de no afectar laarmonización de los ingresos de la administración contra los pagos de los compromisos adquiridos de modoque no haya necesidad de generar Teprogramaciones y se garantice la planeación de caja proyectada.El CONTRATISTA deberá otorgar como garantía a favor del EPUXUA AVANZA E.L.C.E las pólizasrequeridas en el documento de caracterización que hace parte integral del proceso.
Elaborar los informes mensuales de avance contemplando el área técnica, social, ambiental y de seguridadindustrial, conceptos, estudios y demás trabajos que se le soliciten en desarrollo del contrato, dichos
informes serán entregados a los CINCO (5) primeros días calendario del mes en dos ejemplares físicos ydos ejemplares magnéticos (CD).
Cumplir con la obligatoriedad de los requisitos legales segün la resolución 1409 del 2012 de trabajo enalturas y espacios confinados y demás normas complementarias. De ser necesario.
Presenta: e implementar un cronograma de actividades previo a la suscripción del acta de inicio, el mismodeberá ser aprobado por el interventor y EPUXUA AVANZA E.I.C.E.
Dar a corocer a EPUXUA AVANZA E.I.C.E. cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda teneralgün efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones.
Promover el uso de materias primas que no atenten contra la salud püblica de conformidad con la LeyAplicable.
Obtener el suministro de los servicios püblicos provisionales para la ejecución del proyecto y mantener su
provisión durante el tiempo necesario, responder por el pago de estos, así como, por las adecuaciones de
las redes requeridas para la obtención del servicio.
Previo al inicio de las obras, tramitar y obtener ante la Secretaria de. Planeación, la Secretaría de la Movilidad,
la Autoridad Ambiental o la autoridad que corresponda la aprobación de la de la licencia de intervención en
espacio püblico, el Pla» de Manejo de Tránsito (PMT), Plan de Manejo Ambiental (PMA), y/o otras licencias
ylo permisos en la mcdalidad correspondiente ylo a que haya lugar para ejecutar el proyecto, durante el
periodo contractual, incluyendo el trámite para el levantamiento parcial de pólizas de algün otro proyecto que
Se encuentre en el área de influencia la obra , los cuales se deben implementar durante la ejecución de las
obras.
Responder por el pago de los servicios püblicos producto del consumo necesario para la ejecución del objeto
del contrato, así como por las adecuaciones de las redes requeridas para la obtención del servicio.
Demoler y remplazar bajo su costo toda obra ejecutada que resulte defectuosa o que no cumpla las normas
de calidad requeridas para el proyecto, posterior al análisis de calidad, ya sea a causa de los insumos,
defectos constructivos o de la mano de obra, en el término indicado por el Interventor o EPUXUA AVANZA,
EJ.C.E.
Retirar los materiales sobrantes, disponer los residuos de construcción y demolición en un lugar autorizado
por la autoridad ambiental para tal fin y por el plan de gestión integral de residuos sólidos (PGIRS) del
menipeo, entregar las áreas intervenidas en perfecto estado y limpieza, libre de escombros y suministrar
como anexo al informe mensual las respectivas certificaciones legibles.
Realizar y suministrar por su cuenta y riesgo a EPUXUA AVANZA ELL.C.E., las certificaciones de los
materiales y a su vez los ensayos realizados a os mismos y a los productos terminados segün aplique,
acorde las normas establecidas, especificaciones técnicas del Anexo Técnico y presentarlos como anexo
de los informes mensuales
Presentar a los diez (10) días hábiles de la firma del acta de inicio para la aprobación de la interventoría y
de EPUXLA AVANZA E.I.C.E., los análisis de los precios unitarios de cada uno de los ítems que constituyen
el presupuesto del contrato, los mismos deben ser coherentes, lógicos y elaborados manteniendo relación
con las normas y especificaciones técnicas (Ver Anexo Técnico).
Realizar entregas periódicas a la Interventoría y EPUXUA AVANZA E..C.E., con los respectivos Soportes
como informe de áreas intervenidas, planos récord, registros fotográficos, certificaciones de materiales y
ensayos qae aplique, realizados antes, durante y a la culminación de la obra para su respectiva revisión y
aprobación.
Elaborar y entregar los planos récord en formato DWG, SHAPEFILE Y PDF, de la totalidad del proyecto en
original firmado con la respectiva carta de responsabilidad de los profesionales, que deberá ser entregado a
EPUXUA AVANZA E.I.C.E., con la aprobación de la Interventoría, en medio impreso y magnético (cuatro
ejemplares c/u), dentro de los quince (15) días calendarios siguientes a la suscripción del acta de terminación
del contrato.
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41.

42.

43.

44.

45.

46.
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Empre

Adquirir los materiales de fuentes y proveedores que cuenten con todos sus permisos y licencias requeridas

para su explotación, cumpliendo con las exigencias vigentes en el Municipio de Soacha y la Autoridad

Ambiental, con previa aprobación de la interventoría.
Adquirir los materiales requeridos para el desarrollo del proyecto, velando por la compra y calidad de estos

con las tarifas asignadas al presupuesto oficial y contar con la cantidad suficiente de materiales para no

retrasar el avance de los trabajos, los mismos deben tener aprobación de la interventoría
EI Contratista previo a las intervenciones, deberá hacer el levantamiento de las actas de vecindad con sus

respectivos registros como entregable a EPUXUA AVANZA E.l.C.E., desde el componente social y técnico

se deberá hacer la trazabilidad del acta hasta el cierre de la misma para lo cual es competencia del
Interventor brindar el acompafiamiento. .
Presentar las Actas mensuales de obra, debidamente aprobadas por la INTERVENTORIA y avaladas por
EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., de conformidad con lo siguiente:

e Informe ejecutivo
e  Cantidades de obra ejecutadas y sus respectivas memorias de cálculo

« Avance de cada una de las actividades programadas, análisis del avance y las acciones
implementadas y a implementar para la ejecución correcta y en el tiempo de la obra

e Registros fotográficos
e — Resumen de las actividades realizadas en el mes, análisis y recomendaciones

Resultados y análisis de los ensayos y/o laboratorios realizados a los materiales y productos

terminados
Fotocopia de la bitácora o libro de obra
Relación del personal y maquinaria empleada en la ejecución de la obra
Informe de seguridad industrial
Informe de manejo ambiental
Informe de gestión social
Actualización del programa de ejecución de obra
Paz y salvo, por todo concepto, de los proveedores,
Costos de la construcción, globales y por items y porcentajes por ítems en relación con el costo total
Acreditación que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales de todo el personal vinculado

a la obra, relativo al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios al Servicio Nacional
de Aprendizaje - SENA, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar — ICBF y las cajas de
compensación familiar, cuando corresponda.

* — Lo demás contenido en el del Anexo Técnico.
Llevar una bitácora de obra, es decir una memoria diaria de todos los acontecimientos ocurridos y decisiones
tomadas en la ejecución de los trabajos, así como de las órdenes de la Interventoría, de los conceptos de

los especialistas en caso de ser necesarios, de la visita de funcionarios que tengan que ver con el proyecto,

eic., de manera que se logre la comprensión general de la obra y el desarrollo de las actividades, de acuerdo
con la programación detallada de la obra. Debe encontrarse debidamente foliada y firmada por el director

de Obra, el Residente de Obra y el director de la Inferventoría y Residente de Interventoría. A ella tendrán

acceso, cuando así lo requieran, los delegados de EPUXUA AVANZA, E..C E. y la Secretaría de
Infraestructura de la Alcaldía de Soacha.
Presentar toda la información requerida por el Interventor o EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., de conformidad con

el Manual de Supervisión e Interventoría.
Retirar los materiales sobrantes y entregar las áreas intervenidas en perfecto estado y limpieza, libre de

escombros.
Realizar todas las pruebas necesarias y las correcciones que se requieran en las redes nuevas instaladas,
en los términos establecidos en la normativa vigente.
Disponer de un sitio en los que temporalmente realizará el almacenamiento de los insumos y materiales
necesarios para el desarrollo del proyecto.
Realizar a su costo la sefialización y cerramiento provisional de las zonas a intervenir, de tal forma que se

protejan los sitios de intervención del acceso de la comunidad.
Realizar, por su cuenta y riesgo, todos los ensayos de laboratorio y demás pruebas necesarias para verificar
la calidad de los materiales, redes instaladas y producto terminado.
Realizar a satisfacción la construcción de redes de alcantarillado sanitario de los sectores descritos en el
Anexo Técnico y! o los que indique la interventoría y/o LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA y/o
EPUXUA AVANZA E.I.C.E.
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63.
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65.

^?9
Para el pago de actas se hace necesario la presentación de un informe que abarque el avance y sus anexoscomo certificados de calidad y ensayos Segün los términos establecidos en la normativa vigente y loestablecido en la forma de pago.
implementar adicionalmente del personal mínimo requerido 3 frentes de trabajo (uno por cada sector)Simultáneos equivalentes a los componentes que tenga el proyecto a construirse o los que requiera paragarantizar la ejecución del contrato en los plazos pactados contractualmente. Estos serán presentados porel contratista y deberán estar avalados por el Interventor, conjuntamente con EPUXUA AVANZA, E.I.C.E
Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del personal que contratepara la ejecución del contrato, lo mismo que el pago de honorarios, los impuestos, gravámenes, aportes y
servicios de cualquier género que establezcan las leyes colombianas y demás erogaciones necesarias parala ejecución del contrato. Es entendido que todos estos gastos han sido estimados por el contratista al
momento de la suscripción de la carta de presentación de la propuesta, quedando claro que no existe ningün
tipo de vínculo laboral del personal del CONTRATISTA con EPUXUA AVANZA E..C.E.
Entregar a EPUXUA AVANZA E.I.C.E. en medio físico y digital en dos ejemplares los planos récord deconstrucción del alcantarillado sanitario de los sectores intervenidos.
El CONTRATISTA, deberá ejecutar los amarres de tipo planimétrico utilizando los puntos de referenciamaterializados y/o utilizados para la georreferenciación del proyecto en etapa de disefio los cuales fueron
aprobados por la EAAB, localizando por coordenadas los accesorios instalados, en el caso de altimetría lospuntos de amarre deben ser los NPS o puntos a los cuales se les ha calculado la cota por método
geomeétrico.
Responder por haber ocultado al contratar inhabilidades e incompatibilidades o prohibiciones o conflicto de
intereses o por haber suministrado información falsa.
Suministrar maquinaria y equipos modelos no mayores a diez (10) afios; vehículos de carga modelos no
mayores a cinco (5) afios; vehiculo de transporte de personal modelos no mayores a cinco (5) afios, de
acuerdo con lo registrado en la tarjeta de propiedad, contados respecto de la fecha en la cual se suscriba el
acta de inicio.
La maquinaria, equipos y vehículos a utilizar deberán Soportar un programa de mantenimiento
preventivo/correctivo, así mismo, un cronograma de mantenimientos a través de un Teporte mensual que se
debe entregar al interventor del contrato.
Ejecutar las intervenciones y empates de redes durante los plazos establecidos para cada cierre,
minimizando la afectación de los usuarios, utilizando las mejores prácticas constructivas y materiales para
las obras.
Realizar la localización y replanteo de las obras que se requieran, dichas actividades no tienen medida ni
costo adicional y deberán ser tenidas en cuenta por el contratista en los costos administrativos del proyecto,
dicha actividad deberá contar con la aprobación de la Interventoría y EPUXUA AVANZA E.I.C.E.
Reparar ylo reconocer a las Empresas de Servicios Püblicos los dafios causados en su infraestructura.
El CONTRATISTA deberá elaborar y presentar para revisión y aprobación de la Interventoría los planos
récord de obra por frente de intervención terminado, con el objeto de entregar en servicio cada frente de
obra a la comunidad.
EI CONTRATISTA deberá implementar, si es necesario, mültiples frentes de obra simultáneos que realicen
las actividades incluidas en el contrato con la mayor eficacia, con el fin de dar el servicio a la comunidad a
la mayor brevedad, en cumplimiento de la programación que se haya aprobado por el interventor.
Adelantar la construcción de las obras siguiendo el diserio ENTREGADO por la consultoría que ejecutó los
disefíos para la construcción de redes de alcantarillado sanitario, no obstante, de tenerse que modificar
alguna de las actividades, estas deben ser previamente revisadas y aprobadas por la Interventoría y
aceptadas por EPUXUA AVANZA E.I.C.E y la Secretaría de Infraestructura.
Atender en un término máximo de tres días calendario los requerimientos de la comunidad, la interventoría
o la supervisión.
Es responsabilidad del CONTRATISTA la vigilancia y seguridad de los campamentos y frentes de obra
durante las 24 horas del día, para lo cual, debe coordinar con las autoridades las acciones y mecanismos
pertinentes y, además, suministrar el servicio de vigilancia privada que requieran los trabajos. EPUXUA
AVANZA E.I.C.E no se hará responsable de ningün equipo, muebles o elementos que se mantengan en sus
instalaciones para uso del Contratista o de la Interventoría en desarrollo de las obras.
El CONTRATISTA contará con el personal necesario para la ejecución de las actividades de conformidad
con los requisitos de experiencia para cada uno de los perfiles requeridos, la documentación correspondiente
a las hojas de vida del personal debe ser aprobada por la interventoría.
El CONTRATISTA deberá construir las obras de acuerdo con los planos, disefios y presupuestos
suministrados por EPUXUA AVANZA E.I.C.E, con todos sus elementos y accesorios, bajo la supervisión de
la Interventoría delegada, esto incluye en general actividades de excavación, retiro y disposición de
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sobrantes, suministro e instalación de tuberías, demolición de estructuras, suministro e instalación de

concretos, rellenos, instalación de accesorios, recuperación de espacio püblico, y las demás que se

requieran de acuerdo con el objeto del contrato.
El CONTRATISTA debe garantizar en todo momento la movilidad vehicular de los sectores intervenidos,

para lo cual deberá presentar a la interventoria dentro de los informes mensuales el plan de ejecución, con

la metodología y el detalle que permita controlar los puntos a intervenir.
EI CONTRATISTA deberá ejecutar los cierres y empates de las redes en periodos inferiores a las dieciocho

(18) horas, con el objeto de minimizar el impacto en el servicio de los usuarios.
EI CONTRATISTA no podrá programar operativos de cierres y empates durante los fines de semana, ya que

existe mayor concentración de habitantes en el sector.
El CONTRATISTA debe dar respuesta oportuna al interventor y Supervisor del contrato de todas las
observaciones que puedan influir en la ejecución del contrato de obra, así como la información, jurídica,

técnica, social, ambiental y financiera que se requiera para elaborar reportes o respuestas a entidades de

control y/o la comunidad.
Todos los trabajadores del proyecto de obra deben estar afiliados a la ARL y EPS, por el contratista y no por

proveedores de mano de obra que no hagan parte del CONTRATISTA. Acreditar mensualmente junto con

su informe de avance los respectivos pagos
Se deberá presentar paz y salvo de liquidación de los trabajadores que terminen su vinculación laboral con

el proyecto hasta un máximo de 2 meses contados a partir del retiro del trabajador.
EI CONTRATISTA deberá presentar para aprobación de la Interventoría contratada por EPUXUA AVANZA

E.LC.E, la metodología a seguir en la ejecución de las actividades propias del proyecto, en donde se definan
los recursos humanos, físicos, tecnológicos y financieros a ser utilizados en el desarrollo del proyecto.
El CONTRATISTA deberá cumplir con los tiempos de recuperación de espacio püblico que le sean

especificados en la licencia de excavación y su anexo técnico: es obligación del contratista efectuar la

preparación de documentos, formatos y demás, así como de efectuar los trámites y obtener la aprobación
de los Planes de Manejo de Tránsito necesario para efectuar sus intervenciones. Serà de su exclusiva
responsabilidad lograr el normal desarrollo y avance del contrato adaptado a las obligaciones que sobre
intervención del espacio püblico tiene el Municipio de Soacha.
Disponer de los equipos de bombeo suficientes en los diferentes frentes de trabajo para los casos en que

se ejecuten empates, los cuales deberán operar desde el momento en que se confirme el cierre, de tal
manera que se pueda detectar rápidamente si existe la necesidad de rectificación del cierre o ejecutar un
manejo permanente de las aguas, que llegan a través de la tubería.
El CONTRATISTA será responsable por cualquier incumplimiento de las normas referidas al tema social y

ambiental.
El CONTRATISTA velará por la limpieza de las zonas intervenidas y sus alrededores; por lo tanto, el
transporte de estos deberá hacerse en forma inmediata y directa desde la excavación y áreas despejadas
hasta el equipo de acarreo. Dichos materiales deberán ser transportados a las zonas de desecho propuestas
por el Contratista y aprobados por la autoridad ambiental competente. La Interventoría verificará que la
disposición de los escombros sea legal y que se haga de forma adecuada. En caso de que el material de

excavación sea aceptado como relleno, se procederá como lo establecen los términos de condiciones de la
obra.
Realizar la reunión de inicio con la comunidad antes de la intervención de las obras, así como reuniones
periódicas de avance mensual y gestión con la comunidad, de acuerdo con el PMA ylo la Normativa aplicable.
El CONTRATISTA deberá presentar informes mensuales de avance con sus respectivos soportes y realizar
comités semanales con la interventoría y EPUXUA AVANZA E.I.C.E.
El CONTRATISTA deberá mantener la comisión de topografía y los equipos de topografía disponibles
durante toda la ejecución del proyecto.
El CONTRATISTA presentará el plan de calidad específica para el proyecto, elaborado conforme a las
normas NTC ISO 9001:2015 y NTC ISO 10005:2018 en los 10 días hábiles siguientes a la suscripción del
contrato.
El contratista declara y acepta que los disefios entregados por la entidad han sido analizados
exhaustivamente y que conoce de primera mano la totalidad de las condiciones de la obra contratada. En
consecuencia, el CONTRATISTA considera que el diseíio entregado es idóneo y adecuado para que sea la
base para la ejecución de la obra contratada por la entidad
Cualquier item o actividad que se ejecute sin la celebración previa de la modificación al contrato o

autorización del supervisor del contrato, será asumido por cuenta y riesgo del contratista, de manera que el
contratante no reconocerá valores por tal concepto.
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Ejecutar los items No Previstos - INP requeridos para asegurar la funcionabilidad y operatividad del proyecto,previo cumplimiento de lo dispuesto en el anterior numeral y demás disposiciones establecidas en elpresente documento.
Realizar comités técnicos semanalmente con la participación del equipo técnico del contratista, dichas actas
Teposaran en original en EPUXUA AVANZA E.I.C.E.
Velar porque la ejecución del contrato no se interrumpa injustificadamente.
Presentar los libros de contabilidad del contratista y requerirle la información que sobre este aspecto estime
necesaria.

Realizar levantamiento de las actas de vecindad con el desarrollo de cada componente Técnico, social,
ambiental entre otros para la oportuna trazabilidad de los bienes aledafios, dichas actas deberán reposar en
original en EPUXUA AVANZA E.I.C.E, previo al inicio de actividades en sitio
Presentar Informe Final de la obra, que será aprobado por la Interventoría y avalado por el Contratante (ver
Anexo Técnico).
Todas las demás requeridas por el interventor ylo supervisor designado por EPUXUA AVANZA E.I.C.E.

12.2.1 OBLIGACIONES A NIVEL TÉCNICO

10.

12.

Prever, evaluar e incluir dentro del alcance y precios de su oferta, todas las obras, gestiones, impuestos,
servicios, permisos y licencias, traslado y/o reposición de redes, etc., que se requiera para la construcción
Segura y eficiente de la vía, dando estricto cumplimiento a las características solicitadas y a las
regulaciones legales de toda índole que le sean aplicables.
Verificar los disefios, acometida, instalación y protección de la iluminación necesaria para la vía. Para ello
deberá coordinar sus actividades con la empresa de servicios püblicos competente.
Verificar el diserio de PMT y garantizar la implementación de este, medidas de manejo ambiental y traslado
de redes.
Obtener de la secretaria de Movilidad del municipio de Soacha la aprobación del plan de manejo de tráfico
para la zona de afectación del proyecto.
De acuerdo con el inventario de redes existentes en los sectores objeto de intervención, el contratista
deberá hacer traslado de estas, garantizando su normal estado y funcionamiento. Se requiere informar de
manera oportuna y solicitar el acompafiamiento de personal calificado a cada una de las empresas de
servicios püblicos que se encuentre en la zona antes de iniciar estas actividades. La ejecución de estas
actividades debe coordinarse con las empresas de servicios püblicos, dado que sus redes van a ser
afectadas.
Realizar el cerramiento de las zonas donde se van a ejecutar las obras, delimitando adecuadamente los
senderos peatonales, las zonas de cargue y descargue de materiales, sefialización de seguridad y los
limites de la obra, previendo la continuidad de actividades en el sector.
Velar por la limpieza de las zonas intervenidas y sus alrededores; por lo tanto, el transporte de estos
deberá hacerse en forma inmediata y directa desde la excavación y áreas despejadas hasta el equipo de
acameo. Dichos materiales deberán ser transportados a las zonas de desecho propuestas por el
Contratista y aprobados por la autoridad ambiental competente. La Interventoría verificará que la
disposición de los escombros sea legal y que se haga de forma adecuada, articulado con las medidas de
manejo ambiental aprobadas para el proyecto.
Realizar un manejo de tránsito adecuado durante la ejecución de las actividades del presente contrato, así
como sefialización y delimitación de senderos peatonales. Realizar a su costo la sefialización y
cerramiento provisional de las zonas a intervenir, de tal forma que se protejan los sitios de intervención del
acceso de la comunidad.
Ejecutar las obras cumpliendo el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR10,
AASHTO y demás lineamientos técnicos nacionales e internacionales en materia de la tipología del
proyecto y siguiendo las Especificaciones Técnicas de construcción del proyecto.
Revisar los estudios y disefios contemplados en la consultoría N* 1764 de 2021 entregados por la
secretaria de Infraestructura del Municipio de Soacha para desarrollar los componentes descritos en el
Anexo Técnico (Ver Anexo 2).

- Deberá corroborar en terreno la ubicación, profundidades, estado y funcionamiento de los colectores a los
cuales se realizarán las descargas con el fin de verificar que estos se encuentren en operación y en
Óptimas condiciones para la debida conexión de las redes proyectadas.
Deberá verificar las interferencias que puedan encontrarse en el terreno, antes de empezar las
excavaciones.
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13. Dar cumplimiento a los lineamientos y recomendaciones establecidas en los estudios y disefios ejecutados

por EYD SOACHA (contrato 1764-2021), los cuales serán suministrados por la secretaria de

Infraestructura.
44. Garantizar la disponibilidad a tiempo completo de 1 vehiculo tipo camioneta 4 x 4 para el desplazamiento

del personal del Contratista y de EPUXUA AVANZA E.LC.E y la maquinaria mínima requerida, dicho

vehículo y maquinaria deberán estar debidamente identificados con el diserio que se presentara dentro de

los dos (2) días siguientes a la firma del acta de inicio para su aprobación.

15. Deberá prestar la asistencia técnica en los casos requeridos y relacionados con el contrato.

16. Entregar los APU'S de los valores presentados en su respectiva oferta económica a la entidad, dentro de

los tres (3) días siguientes a la firma del acta de inicio a la interventoría.
17. Rendir y elaborar los informes, conceptos, estudios y demás que se le soliciten en desarrollo del contrato.

18. Construir, ampliar, rehabilitar, reparar y renovar redes de alcantarillado del municipio de Soacha, segün

las especiaciones técnicas suministradas por la secretaría de infraestructura, que cuenten con la

disponibilidad predial para ejecutarse, en caso de no contar con disponibilidad predial para ejecutar la obra

deberá informar inmediatamente a EPUXUA AVANZA E.I.C.E, a efectos de tomar las medidas necesarias
para garantizar el cabal cumplimiento del objeto contractual

19. Realzar la Rehabilitación de las vías pavimentadas que por efectos de la ejecución del presente contrato

se vean afectadas.
20. Realizar todas las actividades necesarias y que se requieran para elaborar y suscribir el acta de entrega y

recibo definitivo del proyecto y su respectiva acta de liquidación.
21. Deberá contemplar dentro de sus costos los concernientes trabajos en horas diurnas, nocturnas, feriados

y dominicales en caso de requerirse dicha necesidad previa aprobación del comité técnico se implementarà
el plan de contingencia, con el fin de que la construcción no se vea interrumpida en ningün momento y
dicha obra pueda ser realizada en el tiempo establecido, si es del caso.

22. Deberá velar por el almacenamiento de los materiales finos, disponer de cubiertas superiores y laterales
23. Se deberá realizar durante todo el proceso de la construcción el manual de mantenimiento, en el cual

deberá especificar los materiales de obra de permanente uso (pisos, subbase, base, asfalto y demás),
funcionamiento, mantenimiento y anexar al original de las garantías de todos los equipos y materiales,
deberá contar con la aprobación de la interventoría y del supervisor designado por EPUXUA AVANZA
EJ.C.E.

24. Responder por cualquier incumplimiento de las normas referidas al componente técnico.
25. Realizar un inventario con registros fotográficos georreferenciado y filmicos, evidenciando el estado actual

y las condiciones de la vía previo a la ejecución de las obras y así mismo registrar el avance de la
construcción de la vía, asi como registro fílmico y fotográfico georreferenciado del estado final de la zona
del proyecto acompafiado de las respectivas actas de vecindad.

26. Deberá suministrarse un programa y cronograma de mantenimiento preventivo y correctivo de la
maquinaria, equipos y vehículos a utilizar, el mismo deberá estar aprobado por la interventoría, a su vez
ser presentado mediante el informe mensual.

122.2 OBLIGACIONES A NIVEL AMBIENTAL

1. Elaborar y presentar al supervisor designado por EPUXUA AVANZA E.I.C.E y a la SECRETARIA DE
INFRAESTRUCTURA, el Plan de Manejo de Residuos para Obras Civiles contenido en el MGAS y el plan

de Manejo Ambiental del contrato, a los treinta (30) días de firmada el acta de inicio, el cual deberá
presentarse debidamente firmado por el representante legal ylo los especialistas que apliquen. Dichos
planes deberán ser aprobados previamente por la interventoría, adicionalmente deberán contener como
mínimo lo establecido en el PAGA.

2. Implementar las medidas de manejo ambiental cumpliendo a cabalidad con lo estipulado en el documento
aprobado con su correspondiente seguimiento.

3. Implementar un Plan de Contingencia Ambiental aprobado por la interventoría y presentado a EPUXUA
AVANZA E.L.C.E y ala SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA.

4. Socializar al equipo de trabajo el plan de manejo ambiental para garantizar su correcta aplicación.
5. Verificar y obtener los permisos y licencias ambientales necesarios para el normal desarrollo de las

actividades a ejecutar (en caso de requerirse). En todo caso, deberá velar por la prevención, control,
mitigación, corrección o compensación de los impactos ambientales ocasionados por el proyecto los cuales

deberán contar con su respectivo seguimiento por escrito.
6. Durante la Construcción, el CONTRATISTA deberá presentar a EPUXUA AVANZA E.I.C.E, en el informe

mensual del desarrollo de las Medidas de Manejo Ambiental y cumplimiento de obligaciones establecidas
por las Autoridades Ambientales Competente, de igual forma, al finalizar la obra el CONTRATISTA deberá
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entregar un informe final donde se evaluará y confirmará que ha cumplido con las medidas de manejoambiental y demás obligaciones ambientales que haya adquirido el mismo con la Autoridad AmbientalCompetente. Dicho informe deberá ser aprobado por el contratante y la Interventoría.
Contar con el personal idóneo necesario para desarrollar el componente ambiental.
Realizar todas las actividades necesarias y que se requieran para el cierre ambiental del proyecto.
Responder por cualquier incumplimiento de las normas referidas al componente ambiental.0. El contratista deberá velar por la prevención, control, mitigación, corrección o compensación de los
impactos ambientales ocasionados por el proyecto los cuales deberán contar con su respectivo
seguimiento por escrito.

11. Contar con el personal idóneo necesario para desarrollar el componente ambiental.
12. Realizar todas las actividades necesarias y que se requieran para el cierre ambiental del proyecto.

122.3 OBLIGACIONES A NIVEL SOCIAL

S99

1. Realizar la socialización del proyecto previo inicio de actividades y de manera mensual realizar
reuniones de socialización con los vecinos residentes a las obras, segün lo requiera el supervisor
designado de la entidad.

2. Contar con un expediente de registros de atención y seguimiento de las PQR's.
3. Apoyar las acciones que promuevan los procesos operativos transversales remitidas por EPUXUA

AVANZA E.I.C.E referente a la coordinación interinstitucional entre Gobernación, Alcaldía, Personería,
Planeación y otros entes relacionados con el proyecto.

4. Entregar material informativo y divulgativo del proyecto, indicando sus beneficios y actividades a
desarrollar, sin generar afectaciones o recargos sobre el presupuesto oficial de la entidad.

5. Realizar una campafia de cultura vial — sefialización preventiva.
6. Realizar talleres de educación ambiental y manejo con la comunidad
7. Realizar divulgación de las medidas de manejo, restricciones y/o desvíos de manera particular, talleres

con instituciones educativas, de salud, religiosos y/o sociales que queden cercanas a las obras.
8. Cumplir con los requerimientos adicionales establecidos por el contratante, en materia social

vinculantes al proyecto.
9. Realizar todas las actividades necesarias y que se requieran para el componente social del proyecto.
10. Responder por cualquier incumplimiento de las normas referidas al componente social.
11. Presentar a EPUXUA AVANZA E.I.C.E, informe mensual del componente Social, soportando el

cumplimiento de las obligaciones establecidas, de igual forma, al finalizar la obra el CONTRATISTA
deberá entregar un informe final donde se evaluará y confirmará que ha cumplido las obligaciones del
componente social. Dicho informe deberá ser aprobado por EPUXUA AVANZA E.LCE y la
Interventoría.

12.24 OBLIGACIONES A NIVEL SEGURIDAD OCUPACIONAL

1. Dar aplicación al Decreto Ünico Reglamentario 1072 de 2015 "Por Medio Del Cual Se Expide El
Decreto Ünico Reglamentario Del Sector Trabajo" en lo concerniente al sistema de gestión de
Seguridad y salud en el trabajo y demás normas concordantes, que modifiquen y/o amplien.

2. Garantizar que los trabajadores y subcontratistas estén afiliados a las prestaciones de Ley, en
particular a la ARL

3. Deberá contar con un Plan de Contingencia que deberá ser activado en caso de accidentes ylo
cualauier eventualidad que ponga en riesgo al recurso humano

4. El contratista de obra debe estar afiliado en los sistemas de pensión, salud y riesgos profesionales y
tener afiliado al personal a cargo al Sistema General de Seguridad Social.

5. Mantener actualizado su domicilio durante toda la vigencia del contrato y cuatro meses más.
6. Guardar la reserva, confidencialidad y secreto profesional sobre los asuntos sometidos a su

conocimiento con ocasión de la actividad contractual
T. Deberá garantizar el cumplimiento de la aplicación de la normatividad en seguridad Industrial, SISO y

demás normas que regulen la seguridad de los trabajadores.
8. Deberá dotar al personal de obra de algün distintivo o uniforme que lo identifique ante las entidades,

el distintivo deberá ser aprobado por la interventoría y el supervisor designado por EPUXUA AVANZA
EJ.C.E.

9. Cumplir con la obligatoriedad de los requisitos legales segün la resolución 1409 del 2012 de trabajo en
alturas y espacios confinados, y demás normas complementarias de ser necesario.
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5.4.3 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD.

1. EPUXUA AVANZA, E.I.C.E. brindará al CONTRATISTA la información necesaria para el desarrollo del

objeto contratado.
2. Garantizar elementos y/o la información necesaria para el cumplimiento del objeto.

3. Ejercer la Supervisión y seguimiento permanente de la ejecución contractual.
4. Exigir el cumplimiento de las obligaciones por parte del CONTRATISTA.

5. Pagar el valor del contrato en los términos pactados y en la forma como quede establecida en el mismo.

EL CONTRATISTA no contraerá ninguna obligación y/o relación laboral, ninguna obligación de tal naturaleza

Corresponde a EPUXUA AVANZA, E.l.C.E. y éste no asume responsabilidad solidaria alguna.

NOTA: La entidad püblica contratante no contraerá ninguna obligación y/o relación laboral, ninguna obligación de

tal naturaleza corresponde a EPUXUA AVANZA E.I.C.E ni al MUNICIPIO y éste no asume responsabilidad solidaria
alguna.

a. DOCUMENTOS DEL CONTRATO

Forman parte del contrato los siguientes documentos y a él se consideran incorporados:

b.

e La Invitación a Cotizar (incluye Ficha Técnica, Matriz de Riesgos y demás documentos precontractuales)
que sirven de base para elaboración de la cotización, con sus modificaciones si las hubiere.

Las especificaciones suministradas por la EMPRESA EPUXUA AVANZA E.I.C.E.
La cotización presentada por el postor ubicado en el primer orden de elegibilidad.
La Aceptación de la Cotización
Análisis de Precios Unitarios de todos los ítems presentados por el contratista (en los casos que aplique).

Los demás documentos a presentar por el postor ubicado en el primer orden de elegibilidad
Todos los documentos que se generen durante el desarrollo del contrato.

LA INDICACIÓN DE SI EL CONTRATO CONTARÁ CON SUPERVISIÓN Y/O
INTERVENTORÍA, SEGÜN EL CASO.

La EMPRESA EPUXUA AVANZA, E.I.C.E. vigilará el cumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA,
a través de la Gerencia o por el funcionario que para el efecto designe el/la Ordenador/a del gasto, quien ejercerá
como Supervisor, las funciones establecidas en el manual de supervisión contenido en el Acuerdo de Junta Directiva
nümero 06 de 2021.

C. VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO

EI valor del contrato a celebrar se estima hasta por la suma de MIL CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES

CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL TREINTA Y SEIS PESOS ($ 1.423.423.036) MICTE. con cargo al Certificado
de Disponibilidad DIS-2025000290 del 08 de Julio de 2025, RUBRO 2.4.5.02.05.005.003 CONSTRUCCIÓN Y
SERVICIOS DE LA CONSTRUCCIÓN - FUENTE: 003- Recursos de inversión - transferencias Municipales por un
valor de MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL
CUARENTA PESOS ($ 1.499.999.040) M/CTE incluido IVA.

FORMA DE PAGO

EPUXUA AVANZA EICE determina como forma de pago la siguiente:

La forma de pago se realizará de la siguiente manera:

EI INTERVENTOR asignado por la empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E., verificará la factura, acta de cobro parcial,
acta final, el informe de actividades y demás entregables presentados por el CONTRATISTA, con el fin de certifica
el pago por el concepto de avance de obra en los siguientes porcentajes
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a) Pagos parciales. Se realizarán pagos parciales mensuales, sin superar el 9096 del valor del contrato, de acuerdoà actas que contemplen además de lo indicado en el anexo técnico i) informe técnico de avance de obra de laadecuación construcción de cada capitulo estipulado mediante la consultoría N* 1764 de 2021, con registrosfotográficos de las actividades desarrolladas y la cuantificación de las mismas, que cuente con Soportes de garantíade los materiales implementados, ensayos de laboratorio acorde a las especificaciones técnicas (ver anexo técnico),certificado de botaderos de residuos de construcción y demolición del periodo en cuestión. ii) recibo parcial de obraejecutada el cual debe conter con el visto bueno de del contratista, la interventoria y del supervisor designado porEPUXUA AVANZA E.I.C.E. iii) consolidar el trazado de las redes intervenidas sobre Google Earth conforme con elavance, iv) planos récord, v) recibo parcial de obra ejecutada los cuales deberán contar con el visto bueno de laINTERVENTORÍA y el Supervisor designado por EPUXUA AVANZA, E. I.C.E.vi) balance mensual del proyecto(avance físico, avance financiero y avances proyectados a ese momento), ivii) la intervención en cuanto a redesdeberán ser georreferenciadas mediante coordenadas 0 segün lo estipulado en norma o regulaciones municipalesque aplicuen.

b). Pago Final. El saldo correspondiente al diez por ciento (1096) del valor total del Contrato, se pagará una vez sehaya suscrito el acta de liquidación del contrato, y deberá contemplar i) Entrega de planos récord acorde a lasespecificaciones de la EAAB debidamente firmados por el director de obra, el especialista hidráulico y aprobadospor la interventoría, en formato DWG, SHAPEFILE y PDF, ii) Informe final, iii) Paz y salvo del personal ysubzontratistas, servicios püblicos e impuestos Municipales. En caso de que, agotado el tiempo para la liquidación,no se cusnte con los documentos requeridos para la misma, presentados en debida forma y aprobados por laINTERVENTORÍA y el Superv.sor designado por EPUXUA AVANZA E.1.C.E., se liquidará el contrato de conformidadcon lo establecido en la Ley. sin la devolución de la rete garantía, la cual se utilizará para costear los productos quequeden pendientes por entregar, con su correspondiente revisión de la interventoría y la supervisión
PARÁGRAFO PRIMERO: Para cada pago se verificará la constancia o certificación de pago de aportes al Sistemade Seguridad Social Integral (salud y pensiones, ARL), así como los aportes parafiscales (SENA, ICBF y Caja deCompensación Familiar), o la certificación respectiva expedida por el Revisor Fiscal, Segün sea el caso.
PARÁGRAFO SEGUNDO: EPUXUA AVANZA, E.l.C.E no se hace responsable por las demoras presentadas en eltrámite para el pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentaciónde soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el Contrato.
PARÁGRAFO TERCERO: EPUXUA AVANZA, E.l.C.E hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, deacuerdo con las disposiciones legales vigentes sobre la materia. En todo caso, los pagos antes previstos estarán
Sujetos a la disponibilidad de la entidad.

PARÁGRAFO CUARTO: EPUXUA AVANZA, E.I.C.E no se hace responsable por las demoras presentadas en el
trámite para el pago al Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación
de soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el Contrato.
PARÁGRAFO QUINTO: EI valor del contrato incluye los costos inherentes a la obligación de disponer durante laejec.ción del contrato de ob'a y hasta la entrega de esta, todos los costos técnicos, administrativos y de
funcionameento ofrecidos por el CONTRATISTA, de acuerdo con lo establecido el anexo técnico, en los estudiosprevios, los términos de referencia y demás documentos de la Invitación.

d. PLAZO DE EJECUCION
El plazo de ejecución del contrato será de TRES (03) MESES, contados a partir de la fecha de suscripción del acta
de inizio, suscrita entre el supervisor y el contratista. Su vigencia será igual por el plazo de ejecución y 6 meses más.
EI término adicional de ejecución será solo con fines de liquidación del contrato.
Los plazos se han determinado de acuerdo con el tiempo requerido para cada actividad, de conformidad con el
análisis realizado por EPUXUA.

EI tiempo que transcurra entre la fecha en la que debía terminar la etapa o fase y la suscripción del acta de entrega
y recibo a satisfacción de la etapa o fase respectiva, no generará ningün costo a favor de EL CONTRATISTA. Por lo
tanto, será su responsabilidad cumplir con todos los requisitos, entrega de productos y en general, el cumplimiento
de todas las obligaciones conducentes para que se pueda autorizar el inicio de la etapa siguiente por parte de la
supervisión.
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Nota: El plazo de ejecución del Contrato se encuentra condicionado a la vigencia del Contrato Interadministrativo

entre EPUXUA AVANZA E.I.C.E. y el municipio de Soacha CTO-3572-2023. En caso de que el plazo de ejecución

del contrato vigente no sea prorrogado, esta condición se entenderá por cumplida y el contrato se dará por terminado

anticipadamente en la fecha de terminación de este, situación que no generará obligaciones ni pagos a favor del

contratista.

GARANTÍAS PARA LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la garantía de

cumplimiento a la Entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato y

requerirá la aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características:

Característica — Condición

Cualquiera de las clases permitidas por el articulo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a

Clase saber: (i) la póliza de cumplimiento ante. entidades püblicas con régimen privado de

contratación, (ii) Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria.

Asegurado/ EPUXUA AVANZA E.I.C.E., identificado con NIT 901.511.522-4

beneficiario ALCALDÍA MUNICIPAL DE SOACHA CUNDINAMARCA, identificada con NIT 800.094.755-7

Amparo Vigencia Valor Asegurado

Cumplimiento general del contrato y | Plazo de ejecución y 3096

el pago de las multas y la cláusula | seis (8) meses más.

penal pecuniaria que se le impongan

Pago de salarios, prestaciones | Plazo del contrato y 1096
sociales legales e indemnizaciones | tres (3) afios más.

laborales del personal que el
Contratista haya de utilizar en el
territorio nacional para la ejecución

Amparos, del contrato
vigencia y Estabilidad y calidad de las obras | | Vigente por cinco (5) | 3096

valores ejecutadas entregadas a satisfacción afios contados a partir

asegurados de la suscripción del
acta de entrega y
recibo a satisfacción de
obra por parte de la
supervisión

Calidad y buen funcionamiento de | Vigente por tres (3) | 3096 del valor de los

los bienes. afios contados a partir | suministros de equipos.
de la suscripción del
acta de entrega y
recibo a satisfacción de
obra por parte de la
supervisión |

. Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social

y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la
Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento

se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera

. No se aceptan garantias a nombre del representante legal o de alguno de los

Tomador integrantes del consorcio. Cuando el zontratista sea una unión temporal o consorcio, se debe

incluir razón social, NIT y porcentaje ce participación de cada uno de los integrantes.
. Para CONTRATISTAS coníormados por una estructura plural (unión temporal,

consorcio): la garantía deberá ser oto'gada por todos los integrantes del CONTRATISTA, para

lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.
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Característica —— Condición
Información LI Nümero y afio del contrato
necesaria . Objeto del contrato
dentro ds la . Firma del representante legal del CONTRATISTA
péliza . En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421
EI CONTRATISTA está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las
reclamaciones que efectüe la Entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del
contrato. EI ao 'estabiecimiento de la garantía por parte del CONTRATISTA o su no adición o prórroga, segün el
caso, constituye causal de incumplimiento del Contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar.

NOTA: En lo que se refiere a los accesorios utilizados en la instalación de las redes tener en Cuenta, con el fin de
garantizar la calidad y buen funcionamiento de los accesorios utilizados en la instalación de las redes que se van a
suministrar e instalar, deben ser elementos originales, no remanufacturados, ni usados y deben contar con una
certificeción de garantía expedida y firmada en original directamente por el fabricante.

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

El contratista ceberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la Entidad con las
Siguientes ceracterísticas:

Característica Con

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza

Aseguredos EPUXUA AVANZA, E.1.C.E., identificado con NIT 901.511.522-4 y el contratista

. Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y
lipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por la
Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se
exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera.

- . No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes
'omador del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe incluir razón social,

NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes.
. Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la
garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, para lo cual se deberá
relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para
todos los efectos serán los otorgantes de la misma.
No debe ser inferior a:

1. Doscientos (200) SMMLV para contratos cuyo valor sea inferior o igual a mil quinientos (1.500)
SMMLV.

2. Trescientos (300) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a mil quinientos (1.500)
SMMLV e inferior o igual a dos mil quinientos (2.500) SMMLV.

Valor 3. Cuatrocientos (400) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a dos mil quinientos
(2.500) SMMLV e inferior o igual a cinco mil (5.000) SMMLV.

4. Quinientos (500) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a cinco mil (5.000) SMMLV e
inferior o igual a diez mil (10.000) SMMLV.

5. Elcinco por ciento (576) del valor del contrato cuando este sea superior a diez mil (10.000)
SMMLV, caso en el cual el valor asegurado debe ser máximo setenta y cinco mil (75.000) SMMLV.

Vicencia Igual al período de ejecución del contrato.

Beneficierios Terceros afectados EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., identificado con NIT 901.511.522-4 y ALCALDIA
eliclertos MUNICIPAL DE SOACHA CUNDINAMARCA, identificada con NIT 800.094.755-7

Amparcs Responsabilidad Civil Extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, hechos u
omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad civil
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Empresa Püblica de Soac

Característica Condición

extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3? del artículo
2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015.

. Nümero y afio del contrato
Información . Objeto del contrato

necesaria dentro del. Firma del representante legal del contratista
la póliza . En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento

si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421
Nota 1: Vale aclarar que los materiales que son suministrados por el contratista y los productos terminados deberán

estar debidamente respaldados por los certificados de calidad y ensayos de laboratorio correspondientes, en esta

póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (1096) del valor de cada

pérdida sin que en ningün caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV;las franquicias, coaseguros

obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte de la pérdida por la Entidad asegurada
no serán admisibles, EI CONTRATISTA deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de
responsabilidad civil extracontractual.

Las garantías deberán aportarse para su aprobación acompafiadas de los respectivos anexos y soportes, y el
soporte de pago de la prima correspondiente. No será válida para el proceso la certificación de No expiración por
falta de pago ni el soporte de la transacción electrónica. La aprobación de las garantías por parte de EPUXUA
AVANZA E.l.C.E. AVANZA, E.I.C.E., es requisito previo para el inicio de la ejecución del contrato, razón por la cual,
ningün contrato en el que se haya previsto la existencia de garantías podrá iniciar su ejecución sin la respectiva
aprobación de estas.

EL CONTRATISTA deberá presentar las pólizas o modificaciones a las que haya lugar con el respectivo soporte de
pago, a más tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, sus prórrogas o
adiciones. EL CONTRATISTA acepta que EPUXUA AVANZA E.I.C.E., tiene interés asegurable en las garantías que
se refieran al contrato y con base en esto, en el caso en que EL CONTRATISTA no entregue los documentos dentro
del plazo estipulado, autoriza para que en su nombre y representación, EPUXUA AVANZA E.I.C.E., solicite,
actualice, modifique y haga el pago de las garantías en los términos contractualmente establecidos, pudiendo
descontar los costos y gastos derivados de dicha gestión de los saldos a favor de EL CONTRATISTA. Lo anterior,
no exonera a EL CONTRATISTA del cumplimiento de las obligaciones contractuales y se adelanten las acciones
por EPUXUA AVANZA E.I.C.E., para exigir el cumplimiento o indemnización, en caso de presentarse alguna
observación por parte de EPUXUA AVANZA E..C.E., a estos requisitos, el CONTRATISTA deberá responder en un
plazo no superior a dos (2) días hábiles.

La vigencia de la póliza inicia con la suscripción del contrato. EL CONTRATISTA debe mantener, durante la vigencia
del contrato, la suficiencia de las garantías otorgadas. En consecuencia, en el evento en que se prorrogue el plazo
de ejecución del contrato o se adicione su valor, EL CONTRATISTA deberá acreditar el ajuste correspondiente de
las garantías, una vez se suscriba la modificación del contrato. De igual modo, EL CONTRATISTA deberá reponer
las garantías cuando su valor se afecte por razón de la ocurrencia de los siniestros amparados.

En el caso de los amparos, cuya vigencia debe prolongarse con posterioridad al vencimiento del plazo de ejecución
del contrato o de recibo a satisfacción de las obligaciones del mismo, el valor amparado también debe reponerse
cuando se verifique la ocurrencia de los riesgos asegurados. El pago de todas las primas y demás gastos que
generen la constitución, el mantenimiento y el restablecimiento inmediato del monto de las garantías, será de cargo
exclusivo de El CONTRATISTA. Las garantías aprobadas serán condición previa y necesaria para la cancelación
de las facturas pendientes de pago y el ültimo pago del contrato.

Si el objeto del contrato está dividido en etapas o fases, se entenderán como fechas de inicio y de finalización de
cada una de ellas, las que se incorporen en las actas de inicio y en las actas de entrega y recibo a satisfacción de
cada etapa o fase.

59 INICIO DEL CONTRATO.
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Ura vez suscrita el Acta de nicio, se deberá comunicar a la Compafiía Aseguradora el inicio del contrato, a fin de
que aas vigencias de las garantías sean ajustadas segün la fecha de inicio.

5.:0 — MODIFICACIONES, SUSPENSIONES PRÓRROGAS Y ADICIONES CONTRACTUALES

En los términos del articulo 59 del Manual de Contratación, el contrato podrá adicionarse, ampliarse, suspenderse,
mcd:ficarse, o cualquier otro de los actos establecidas en el numeral citado.

5/1 PROHIBICIÓN DE CEDER EL CONTRATO

El p'esente contrato es intuito personae, en consecuencia, una vez celebrado, no podrá cederse sino con
auto ización previa y escrita de la Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E.

5.12. AUTORIZACIONES

El centatista autoriza expresamente a la Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E, para descontar las sumas de dinero
que 2o* error le sean pagadas. Así mismo, autoriza las reducciones y el descuento correspondiente a impuestos y
similares que las normas legales establezcan para este tipo de pagos o que se acuerden entre las partes.

5.13 — CLÁUSULA DE INDEMNIDAD

El cent'atista serà responsable ante la EPUXUA AVANZA E.I.C.E., el MUNICIPIO DE SOACHA y ante terceros por
reclamos, demandas o costos que puedan surgir por dafios o lesiones a personas o propiedades de la EPUXUA
AVANZA E.LC.£. o de terceros, ocasionados por actos, hechos u omisiones de él o de sus empleados o
subcontratistas en el desarrollo del objeto del contrato y derivada de cualquier concepto originado en la actividad del
contrat sta cualquiera que sea su índole y naturaleza.

Cualquier ccsto en que incurra EPUXUA AVANZA E.I.C.E. para la defensa de sus intereses o cualquier suma que
debe cancelar como zonsectLencia de las reclamaciones previstas en esta cláusula, o por cualquier otra reclamación
derivaca del incumplimiento de las obligaciones del contratista, será reintegrada a EPUXUA AVANZA E.I.C.E. en su
totalidad debidamente actualizada.

Asi mismo, el contratista será responsable y mantendrá indemne a EPUXUA AVANZA E..C.E. por cualquier reclamo,
demanda o costos cue pudieren surgir por la relación laboral con sus trabajadores, como también los perjuicios
causados a la EPUXUA AVANZA E.l.C.E. como consecuencia de paros o huelgas.

En caso que EPUXUA AVANZA E.I.C.E. en sede judicial, prejudicial, administrativa o arbitral se vea obligada a
efectuar cuaiquier tipo de paco por concepto de indemnizaciones, condenas, intereses, costas, agencias en derecho,
Sanciones, multas, e:c., con ocasión de las acciones u omisiones del contratista, bien sea en virtud de la solidaridad
lezal laboral o cualquier otro motivo, este se constituirá en deudor de la EPUXUA AVANZA E.I.C.E. por el valor

pageda, y esta obligación prestará mérito ejecutivo desde el momento en el que la entidad realice el pago de la

condera judicial. Lo anterior no operará en caso que la condena judicial sea cubierta con la póliza de seguro o
garantía contractual aportada por el contratista en el respectivo contrato; en caso de ser insuficiente el seguro, la
presence regla aplicará para la diferencia entre la suma asegurada y el valor de la condena judicial.

514 — CLAUSULA DE APREMIO

Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, se acuerda entre las partes que,
med.a:te la firrra del contrato, EL CONTRATISTA faculta a EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., a hacer efectiva la cláusula
de apremio, por retraso en la ejecución total o parcial de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato, así como
porla ejecución de manera inadecuada, de forma diferente a como fue pactado o a las normas técnicas que apliquen.
El apremio corresponderá hasta por un valor equivalente al cero punto uno por ciento (0.126) del valor del contrato,
0 proporcional a las obligaciones incumplidas, segün el caso, por cada día de retraso, sin que se supere el diez por
ciento :1096; del valor total del contrato y en todo caso dentro de los términos establecidos en el artículo 867 del
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Código de Comercio. Si se generan apremios que superen dicho valor, el Contratante, podrá dar por terminado
anticipadamente el Contrato, ordenar su liquidación y hacer efectiva la Cláusula Penal.

Los apremios que se causen en virtud de lo dispuesto en esta cláusula se harán efectivos, sin perjuicio de la
indemnización de perjuicios a que haya lugar pues buscan, conminar al Contratista para el cumplimiento de sus
obligaciones y, por lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden
acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil.

5.15. CLAUSULA PENAL

En caso de declaratoria de incumplimiento parcial o total del contrato, por mora o retardo en el cumplimiento de sus
obligaciones, el contratista pagará EPUXUA AVANZA EICE, à título de pena pecuniaria como estimación anticipada
de perjuicios, una suma equivalente hasta por el diez por ciento (1096) del valor total del contrato.

Para la imposición de la cláusula penal se aplicará el procedimiento previsto en la normatividad vigente.

La imposición de esta pena pecuniaria se considerará como una estimación anticipada de perjuicios que el
contratista cause a EPUXUA AVANZA. El valor pagado como cláusula penal no es óbice para demandar ante el juez
del Contrato la indemnización integral de perjuicios causados si estos superan el valor de la cláusula penal.

El pago o deducción de la cláusula penal no exonerará aal contratista del cumplimiento de sus obligaciones
emanadas del Contrato.

En caso de proceder a la aplicación de la cláusula penal, el contratista, autoriza expresamente a la entidad con la
firma del presente contrato, para hacer el descuento correspondiente de los saldos a él adeudados por la Entidad,
previo a practicar las retenciones por tributos a que haya lugar, o en su defecto se hará efectivo el amparo de
cumplimiento de la Garantia Ünica

5.16 — RESPONSABILIDAD POR DANOS Y PERJUICIOS

El contratista asumirá toda la responsabilidad por los dafios y perjuicios que se causaren a la Empresa -EPUXUA
AVANZA E.I.C.E.-, o a terceros, y que afecten de cualquier modo personas o propiedades durante la ejecución de
las labores objeto del contrato, por causa u omisión suya, por defectos o vicios en la ejecución del contrato, o de los
trabajadores empleados en los mismos, en los términos de las normas legales que fijan esa responsabilidad.

Por consiguiente, son de exclusiva cuenta del contratista todos los costos provenientes de la debida reparación de
cualquiera de los dafios ocasionados en las obras o en los equipos a él encomendados, y de los perjuicios que se
ocasionen. El contratista está obligado a cubrir oportunamente la totalidad de estos costos.

5.17 — SUBCONTRATOS

El contratista podrá, previa autorización escrita y expresa de la Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E, subcontratar
con terceros aceptados por ésta, partes del contrato, sin que esta facultad lo exima de responsabilidad para con la
Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E, ni se la atenüe. El contratista será el ünico responsable por la celebración de
los subcontratos, todo lo cual realiza en su propio nombre y, por su cuenta y riesgo, sin que la Empresa EPUXUA
AVANZA E.I.C.E adquiera responsabilidad alguna por dichos actos.

En el texto de los subcontratos autorizados se dejará constancia de que se entienden celebrados dentro y sin
perjuicio de los términos de este contrato y bajo la exclusiva responsabilidad del contratista.

La Empresa EPUXUA AVANZA E.l.C.E podrá rechazar cualquier subcontratista, si a su juicio no tiene la experiencia
específica en el objeto de la subcontratación, o no tiene capacidad técnica o financiera para ejecutar el subcontrato,
0 por cualquier otra razón, sin que la Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E quede obligada a exteriorizar sus motivos.
Por lo menos con quince (15) días de anticipación a la firma de cada subcontrato, el contratista le informará a la
Empresa EPUXUA AVANZA E.l.C.E el nombre de cada subcontratista, con el objeto, alcance y plazo del trabajo que
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ve a ser ejecutado por él y toda la información de su experiencia, sistema de calidad y capacidades técnica,
firanciera y legal que le permita a la Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E evaluar y decidir si la subcontratación es
aceptable. Si la Empresa EPUXUA AVANZA E.L.C.E lo exigiere el contratista deberá someter previamente a su
aprobación las minutas de los subcontratos.

Si durante el curso del trabajo la empresa EPUXUA AVANZA E.LC.E - encuentra que el subcontratista es
incompetente o inconveniente para sus intereses, el contratista deberá proceder a cancelar el subcontrato. El
contratista será responsable por actos, errores u omisiones de sus empleados, subcontratistas, proveedores o
agentes, quienes carecerán de todo derecho de reclamo contra la Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E

No hab;á ninguna relación contractual, administrativa ni de ninguna índole entre la Empresa EPUXUA AVANZA
E.L.C.E y los subcontratistas y proveedores. Por lo tanto, la Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E no se hace
responsable por ninguna de las obligaciones contraídas por el contratista con sus proveedores o subcontratistas, ni
por las emanadas de los subcontratos ni de sus resultados, por el hecho de haberlos aprobado. Además, en caso
de que la Empresa EPUXLA AVANZA E.I.C.E demande el incumplimiento del contrato, los proveedores y
Subcontratistas no tendrán derecho a entablar acciones indemnizatorias contra la Empresa EPUXUA AVANZA
ELC.E.

En caso que el contratista durante la ejecución del proyecto realice subcontratos también se encuentra en la
obligaciór de cerlificar los pacos de la seguridad social de los respectivos subcontratos.

5.18 — TERMINACIÓN

El presente contrato se podrá dar por terminado por las siguientes causas:

a) Cuando se alcance y se cumpla totalmente el objeto del contrato.
b) Por mutuo acuerdo de las partes.
c) Cuando por razones de fuerza mayor o caso fortuito se haga imposible el cumplimiento del objeto
contractuel.
d) Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas para cada una de las partes.
e) Por vencimiento del término fijado para la ejecución del mismo.
f Por las demás causales sefialadas en la ley.

5.19. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO

EI contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la materia. la
liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientesa.a expiración del término previsto para la ejecución
del contrato". y ante la falta de voluntad de las partes pará &rlo, "la entidad tendrá la facultad de liquidar en
forma unilateral dentro de los cos (2) meses siguientes.

LL

ORDENADOR/DEL GASTO
Proyecto: Carlos Hernando Socha Acero - Profesional Especializado
Revisó: Juan Sebastián Obando Cuesta - Secretario General
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23/7/25, 10:10 Correo de EMPRESA PÜBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA - EPUXUA AVANZA E..C.E - INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUES

Ni :
G ma il Contratación epuxua «contratacion)epuxua.gov.co»

Contratación epuxua «contratacion(g)epuxua.gov.co» 11 de julio de 2025, 2:52 p.m.
Para: profesionalesasociadosproyectarghotmail.com, oopeningenierialtda( gmail.com, Panam.ingenieria()gmail.com,
DIRECCIÓN DE ESTRUCTURACIÓN PROYECTOS EPUXUA «*direccionestructuracion)epuxua.gov.co», SECRETARÍA
GENERAL EPUXUA «secreta:iageneral(gepuxua.gov.co», Didier Arroyo Chaverra «didier.arroyoG)epuxua.gov.co»

Cordial saludo:

Seniores Posibles Proveedores

Asunto: INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTA OC-011-2025

La EMPRESA PUBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA E.I.C.E., para el cumplimiento del fin
propuesto como entidad, requiere contratar el servicio contenido en el presente documento.

Para ser tenido en cuenta frente al proceso de selección correspondiente, deberá dar
cumplimiento y ajustarse a las condiciones relacionadas en los anexos adjuntos a este correo yla
INVITACIÓN A PRESENTAR PROPUESTA de la Orden de Compra No. OC-011-2025

En tal caso que su precio y condiciones sean favorables para la EMPRESA se enviará la
información requerida para contratar

Agradezco muy amablemente, me envié esta PROPUESTA conforme a lo establecido en el
cronograma del prcceso .

NOTA: POR FAVOR CUANDO ENVÍEN LA COTIZACIÓN EN EL ASUNTO COLOCAR
EL NOMBRE DE PROCESO QUE SE ESTÁ REALIZANDO
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